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S U M A R I O

M in isterio  d e  In stru cció n  p ú b lico  
y Bellas  Artes.

Decreto facultando al Ministro de este 
Departamento para que, a propues
ta de las Juntas de gobierno de las 
Universidades, y previos los aseso- 
ramientos que estime pertinentes, 
autorice a dichos organismos para 
invertir los fondos que constituyen 
su respectivo patrimonio universi
tario en la realización de toda clase 
de obras, servicios y mejoras que se 
proyectan.—Página 498.

Otro disponiendo que la Escuela de 
Estudios Arabes, de Madrid, esté re
gida por un Patronato compuesto 
de un Presidente, un Director y cua
tro Vocales.—Página 499.

Otro nombrando Director honorario 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Balines, Barcelona, a 
D. José María Bar trina C apella, Ca-

* tedráiieo jubilado.—Página 499.
Otro ídem Director del Instituto Na

cional de Segunda enseñanza de Ge
rona a D. Juan Gamps Bellapart, Ca
tedrático del mismo.—Página 499.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto estableciendo el régimen de 
denominaciones de los vinos.—Pá
ginas 499 y 500.

Ministerio de  Justicia.
Orden declarando jubilado a D. Enri

que Paño y  R ugiio, Secretario de la 
Audiencia provincial de Lérida.— 
Página 500.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo promovido por los señores que 
se mencionan, contra la Real orden 
de 26 de Septiembre de 1929.—Pá
ginas 500 y 501. *

Otras resolviendo las reclamaciones 
que se indican formuladas por. los

Magistrados y Jueces que se men
cionan.—Páginas 501 a 503.

Otra disponiendo que por la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo se 
haga, en el término de diez días 
el nombramiento de uno o varios 
funcionarios para resolver en cada 
provincia, con carácter de especia
les, los expedientes de revisión de 
contratos de arrendamientos de fin
cas rústicas, a efectos de reducción 
de renta, que se hallen pendientes 
de resolución.—Páginas 503 y 504.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes disponiendo pasen a situa

ción de reserva, con los sueldos que 
se indican el Jefe y Oficiales del 
Cuerpo de Carabineros que se men
cionan.—Página 504.

Ministerio de Marina,
Orden disponiendo sea separado defi

nitivamente de su cargo D. Juan Ri
vera Vera, Profesor de la Escuela 
Náutica de Bilbao.—Página 504.

Otra, circular, resolviendo consulta 
relativa al cambio de los actuales 
distintivos de metal que usan los 
Cabos y demás personal de marine
ría para indicar la especialidad a 
que pertenecen.—Páginas 504 y 505.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles para el trans
porte de viajeros, a que satisfagan 
en metálico el importe del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden. — Pági
nas 505 y 506.

Otra declarando que el aceite está 
comprendido, a los efectos de su ex
portación, en el epígrafe 5, de la 
clase 4.a, de la sección 3.a, de la ta
rifa 1.a de las unidas al vigente Re
glamento de la Contribución indus
trial.—Páginas 506 y 507.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec

tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 507.

Otra disponiendo se constituya una 
Comisión, integrada por ocho Voca
les de la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, para 
realizar los estudios necesarios al 
objeto de proponer las variaciones 
que considere procedentes con re
lación a dicho tributo, así como los 
gravámenes que estimen equitativos 
al mismo efecto.—Página 507.

Ministerio de la Gobernación. 

Ordenes confirmando en los cargos 
que se idican, dependientes de la 
Dirección general de Sanidad, a los 
señores que se mencionan, — Pági
nas 508 í/ 509.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo el expediente ins
truido con motivo de las instancias 
de las entidades de Santander, Gra
nada, Alcira, Soria, Linares, Sala
manca, Ayamonte, Aller y Hieres, 
solicitando una subvención para or
ganizar en el presente año colonias 
escolares.—-Páginas 509 y 510.

Otra disponiendo se considere creada 
con carácter definitivo una Escuela 
nacional graduadla con ocho Seccio
nes de niños, en los locales anejos 
al Colegio de San José, de Valencia. 
Página 510.

Otra nombrando a D. Miguel Alvarez 
Salamanca Profesor auxiliar de Arit
mética y Geometría prácticas y Ele
mentos de construcción de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Granada,—Página 510.

Otra ídem a los señores que se men
cionan, en propiedad, Profesores, 
Auxiliares y Maestros de Taller de 
la Escuela Elemental de Trabajo de. 
Badajoz.—Página 510.

Otra confirmando en el cargo de Di
rector de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Almería a D. José López 
Rodríguez.—Páginas 510 y  511.

Otra nombrando a los señores que sé 
mencionan Vocales del Patronato lo* 
cal de Formación Profesional de Al* 
meria.—Página 511r
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aíra disponiendo se libre, a justificar,
la cantidad que se indica  ̂para con
tribuir a los gastos de instalación 
de la Escuela Elemental del Trabajo 
de Almería.— Página 511. 

rjDtra ídem id. id. para la terminación 
de las obras y material de un aula 
en la Escuela Elemental del Ir-abajo 
de Alicante.— Página ol'l.

'Otra confirmando en el cargo de vo
cal del Patronato local de Forma
ción Profesional de Sevilla a don 
Diego López Cubero.— Página 511. 

Otra nombrando a D. José Sánchez 
Ulibarri Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Almería.— Página 511.

O tra  disponiendo que, a partir del pre
sente mes, cobre sus haberes direc
tamente del Estado el Profesorado 
de ¡os Instituios locales de Segunda 
enseñanza.— Página 511.

Otra nombrando a D. Leonardo Prieto 
y Castro Catedrático numerario de 
Derecho procesal de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zara
goza.— Página 5 1 1 .

$tm  ídem a D. Enrique Hernández 
López Catedrático numerario de Pa
tología quirúrgica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca*— Página 511.

Jira disponiendo que, en virtud de 
ascenso de escala reglamentario, pa
se a-ocupar número en la. Sección 10 
del Escalafón  D. Enrique -Hernán
dez y  López, Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la 

- Universidad .de Salamanca.— Pági
nas 511 y  512.

'Otra rectificando en ei sentido que se 
indica la Orden de 21 de Marzo úl
timo (G a c e t a  del 15 del actual) so
bre creación definitiva de varias 
.■plazas de Maestros de Sección de 
esta capital.— Página 5 1 2 .

'Otra autorizando al Patronato admi
nistrador de los bienes incautados 
de ¡a disuelta Compañía de Jesús, 
para realizar los gastos indispensa
bles con que atender a la cidmisitra- 
ción, entretenimiento de ¡os mismos 
y  aquellas obras de reparación que 
considere, necesarias.-— Página 5 1 2 . 

Otra abriendo concurso para la adqui
sición de 350 resmas de papel con 
destino al Boletín Oíleial y  demás 
publicaciones de este Departamento. 
Página 5 1 2 .

Otra autorizando cd personal del Cuer
po de Archiveros y  Bibliotecarios

para que pueda asistir a la Asam
blea que se celebrará en Madrid, re
lativa a estudios de Historia del De
recho.— Página 512.

Otra disponiendo que el Profesorado 
auxiliar de los Instituios nocionales 
de Segunda enseñanza, que se men
cionan, perciba, a partir del día pri
mero del mes actual, los sueldos o 
indemnizaciones que se indican.— • 
Páginas 512 a 515.

Ministerio de  Trabajo y  Previsión.
Orden declarando en liquidación for

zosa e intervenida a la Sociedad de 
seguros “La Mutua Industriar9. —  
Páginas 518.

Gira disponiendo la individualización 
de la casa barata que se indica y  
confirmando la vinculación de la 
misma a D. Isidro Fernández Llo
ren i e.— Pág i na 513.

Otra concediendo a ¡a Federación In
dustrial de Auto-transportes, de Ca
taluña, derecho electoral para desig
nar ¡os Vocales pairónos dei Jurado 
mixto del puerto de Barcelona.— Pá
gina 51G.

Otra iva mi? rail do a ¡es señores que se- 
indican -Vocales pairónos del Jura
do mixto de Transportes mecánicos, 
de Albacete.--Pág.na 5T0.

M inisterio de Agricultura, Industria  
y Comercio. 

Orden destinando a ¡as Dependencias 
que se indican a los Ingenieros .In
dustriales míe se -mencionan..— Pági
nas 516 y  517.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Escalafón pro
visional, rectificado, de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Mi
nisterio .-—Página 517.

Otra ídem id. id. el Escalafón pro
visional, rectificado, de los funcio
narios, no Ingenieros Industriales, 
al servicio de este Ministerio.— Pá
gina 517.

Justicia. — ■Dirección general de los 
-•Regis.tr os y »d e.l N o i a r i a do.— Anun
ciando hallarse va cantes ios Regis
tros de la Propiedad ' que se ■mencio
nan,—-Página 517.

G u e r r a .—  Subsecretaría.-—  Relaciones 
de ¡as carteras y tarjetas militares 
de identidad entregadas durante el 
mes de Febrero del año actual.— Pá
gina oí ó.

G o b e r n a c ió n .—  Dirección general de  
Administración. —  Prorrateo entro 
los Ayuntamientos- que-se indican de 
la cantidad concedida por jubilación 
\a favor de D. José Relié Súbán, Se-* 
crciarlo ¡del Ayuntamiento de Futió
la {Lérida).— Página 519.

Idem id., de la cantidad concedida por 
jubilación a D. Ignacio Lamberá 
Cortés, Secretario del Ayuntamiento 
de Guriezo {Santander).-— Página 
519.

Elimipumáo das Depositarías de .'fon
dos de los Aynníamtenias■ que se In 
dican del concurso de ID de 'Marzo 
del riño aciiml.— Página 519.

Dirección general . de Sanidad.— Recti
ficación al proyecto y clasificación 
definitiva de los partidos farmacéu
ticos de la provincia de Ciudad 
R ed.— Página 519.

■ Idem la -clasificación definitiva de ¡as 
plazas de Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad de ¡a 
provincia (le Badajoz.—-Página 519c

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e 'interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida en 
Madrid por D. Tomás Martín Luque^ 
Página 520.

Dirección .general d.e Primera ense
ñanza.— -Circular dictando das ins
trucciones, ¡qu.er.se insertan, .parada 

yiejpr -aplicación del .Decreto .de 3 
de. Julio ¡de 19.31, relativo a mirsilios 
de selección para ingreso en :el -Ma- 
gis i crio nao i o nal.—: Página. 526.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Montes, Pesca 
y Gaza.— Aplazando hasta el día 15 
de Mayo próximo la celebración de 
la subasta miuiiciQÚa puro, la enaie- 
ncién ¡de .producios maderables y  
leñosos del monte (£Irismi” .—Dé vi
na 520.

I n d ic e  por orden de materias de -Le
yes, 'Proyectos de ley, Decretos, Or
denes, Reglamentos, Circulares e 
Instrucciones que se han publicado 
en este periódico oficial durante el 
primer trimestre dei año actual.

A n e x o  u n i co .—-Bol s a  .— Op osicion es.- 
S u b a s t a s . — A n u n c io s  d e  p r e v io  p a 
g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c o s .

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
 El Decreto de 2 de Octubre de 1930, 

reorganizar los Patronatos nniversi- 
jiarios, se propuso acumular medios 
Económicos para el desenvolvimiento 
íde las Universidades, proporcionando- 
des, ni propio tiempo, bases para el 
.ejercicio eficaz ele la vida universita
ria, cuya autonomía y original perso
nalidad no puede por menos ele es- 
Ümidar la República. Es de apreciar 

¿jjiie .esos medios económicos no pue

den ni deben ser siempre bienes in
movilizados con rigidez uniformes, si
no bienes materiales de que las Uni
versidades, en la variedad de las cir
cunstancias en que se desenvuelven y 
en uso de su autonomía, puedan 
disponer y  movilizar cuando contin
gencias debidamente justificadas y  
apreciadas lo requieran/’

En virtud de estas consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se faculta áí Mi

nistro de Instrucción pública y  Bellas

■Artes para que, a propuesta de las 
Juntas de Gobierno de l as Universida
des y previos los asesoramientos que 
estime pertinentes, autorice en cada 
caso a dichos organismos para inver
tir los fondos que constituyen su res
pectivo patrimonio universitario en 
la realización de toda clase de obras, 
servicios y mejoras que se proyecte#*

Dado en Madrid a quince de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO AUGALA-Z AMURA .V  TO R R ES

El Ministro -fie Instrucción pública 
y .Bellas Artes,

FtrnMANDO DE .LOS RÍOS U lU lU T í/
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El Decreto a v irtud  del cual fué 
creada la Escuela de Estudios Arabes 
en Madrid y la ulterior inserción en 
los Presupuestos generales del Estado 
de las partidas necesarias para su sos
tenimiento, exige la creación del ór
gano directivo que haya de encargar
se desde ahora de preparar con la 
máxima eficacia, la organización y 
continuidad de orientación en dicha 
Escuela. A este fin, juzga el Ministro 
que suscribe conviene a los intereses 
de la cultura crear un Patronato que 
conjugue los esfuerzos de las más al
tas personalidades dedicadas a estos 
estudios y a otros conexos, para; que 
responda siempre la Escuela a. la alta 
misión cultural que se le encomienda.

En su. virtud,
El Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, decreta:

Artículo 1,° La Escuela de Estudios 
Arabes de Madrid estará regida por 
un Patronato compuesto de un Presi
dente, un Director y cuatro Vocales.

Artículo 2.° E l cargo de Presiden
te será ejercido por D. Julián Ribera. 
Tarrago; el de Director, por D. Miguel 
Asín y Palacios, y los de Vocales, por 
D. llamón Menéndez Pida!, D. Claudio 
Sánchez Albornoz, D. Manuel Gómez 
Moreno y D. Antonio Prieto Vives.

Artículo 3.° El Director de la Es
cuela, de acuerdo con el Patronato, 
redactará el Reglamento interior de 
aquélla y lo someterá a la aprobación 
del Ministerio.

Dado en Madrid a quince de Abril 
‘de mil novecientos treinta y dos.

N1GET0 ALGALA-Z^MOÍIA Y TORRES
E l Miíiúítro de Insfcnioeió» gúlillea. 

y Bollar Artes,
F ernando de los Míos U reutx.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar a D. José María 
Baririna, Cap ella, Catedrático jubilado, 
Director honorario del Instituto Nació- 
n a l de Segunda enseñanza de Balmes, 
de Barcelona.

B adoben Madrid a quince-de. Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

N1EETO' ALCAL A-ZAMORA Y TORRES 
KI-Ministró- de Instrucción pública  

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  JJr r u l l

A propuesta del Ministro-de h. 1 a r 
ción pública, y Bellas Artes, 

lie  tenido a bien nombrar a IL Juan 
Camps- Bellapart ,  Catedrático del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza de 
D&noíra. uara el cargo de Director de

este Centro docente, con la gratifica
ción anual de 350 pesetas.

Dado en Madrid a quince de Abril de 
i mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCA LA-Z A MORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  de los  R ío s  U r h u t i .

M I NISTERIO D I AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
La necesidad de ordenar equitativa 

y adecuadamente la producción viní
cola española, contribuyendo con ello 
a la valorización de sus productos y al 
saneamiento del mercado, así como las 
dificultades con que tropiezan nues
tros exportadores de vinos en el m er
cado internacional al verse obligados 
a luchar en condiciones desventajosas 
con una masa considerable de caldos 
elaborados fuera de nuestras fronteras 
y que, sin embargo, utilizan nombres 
de regiones españolas productoras da 
vinos de gran crédito y fama, han mo
tivado que, por parte de los elementos 
vitivinícolas españoles, se solicitase la 
adopción de medidas conducentes a 
garantizar la autenticidad de aquéllos.

En este sentido se pronunció la Con
ferencia Nacional Vitivinícola celebra
da en el mes de Julio de 1930, acor
dando en una de las conclusiones apro
badas pedir que se establezca a la ma
yor brevedad posible las denominacio
nes de origen para los vinos españoles, 
a fin de evitar que puedan utilizarse 
nombres geográficos de lugares de Es
paña para designar caldos de otras 
procedencias, en desprestigio de los 
nombres de nuestros vinos típicos acre
ditados por su calidad y peculiares ca
racterísticas en el mercado mundial.

El principio de las denominaciones 
de origen que apunta, en un aspecto 
parcial- de la cuestión, en los Decretos 

. de- lr7- de Noviembre de £931. y de 4 de 
Diciembre del mismo año, ha sido in
corporado al Acuerdo Comercial His
panofrancés de 2.3- de Octubre de 1931, 
en virtud del cual el Gobierno espa- 

: ñol se compromete a dictar las dispo
siciones de orden interior necesarias 

: para el reconocimiento y protección 
de las denominaciones de origen. P ro 
cede, por lo tanto, dar satisfacción al 

| deseo manifestado por los diversos sec
tores de la Viticultura española, así 
como cumplimentar la obligación in
ternacional expresada, fijando desde 
este momento las bases que perm itan . 
llegar en el térm ino señalado a la .apli
cación completa del sistema, pero es
tableciendo los plazos imprescindibles

para que dentro de ellos puedan Irs^  
reajustando la producción y el comer** 
ció vinícolas al nuevo origen, cvn ei¡ 
mínimo de quebrantos, evitando asi# 
en la medida alcanzable, todo peejui® 
cío a los intereses creados al am paro 
de la legislación hasta hoy vigente. ■

Pero debiendo precederse en un pía** 
zo breve a refundir y completar lo le* 
gis la do hasta, ahora en materia vitivit 
•areola, parece natural no determinad 
en este momento las normas que fije^ 
las condiciones que habrán de reunid 
los vinos para que queden comprendió 
dos en una denomina- •' úm conrón df 
origen, las formas- de i dación y 
medidas de defensa ( lebas den<ü( 
mi naciones, dejándolas ¡ ra que tronar 
tiüuyan una parte integrante del pro¿ 
yectador Estatuto del Yi-ho, al que b/f 
de (preceder un estudio cui- -idoso ¿ 
un armónico acoplamiento de- todo^ 
los problemas que afectan a la vitivM, 
nicultura española, aunque naciendo 
sin embargo, las omigadas Ive-dadeiil 
por si se diese el caso de aplazarse Iq 
promulgación de la citada disposición 
general para evitar que, de ser am, ^  
retraso pudiese afectar a los ;úazo| 
establecidos para la aplicación 
gimen de denominaciones de orí ¿un.

En vista de ello, la forma de apl& 
cación de este sistema ha de tener coi 
mo forzosa consecuencia el establee^ 
miento de un régimen provisional ? 
transitorio que ofrezca a los vinos es 
pañoles las facilidades que necesito  
en el comercio exterior y al propit 
tiempo represente una garantía de 
mantenimiento de su prestigio y ü4 
crédito alcanzado en el mercado iir. 
ternacional.

En virtud de lo expuesto, de acuo 
do con el Consejo de Ministros y 3 
propuesta del de Agricultura, Indu¿ 
tria  y Comercio, J

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Como base de Ja ordtíf 

nación de la producción vinícola es) 
pañola y saneamiento del mercarlo $ 
en defensa del prestigio y la sltmcióij 
de nuestros caldos en el comercio irú 
ternacional, se establece el régime 
denominaciones de origen de los viá 
nos, que se aplicará de acuerdo rofl| 
las disposiciones contenidas en el yref 
sente Decreto.

Artículo 2.° En el plazo máximo d( 
cuatro meses se dictarán las normad 
que fijen la a condiciones que. deberá* 
reunir los vinos para que puedan quet 
dar comprendidos en una denomina 
ción común de origen, y las forruaj 
de limitación y medidas de salvaguarj 
día de dichas denominaciones. Esíaj 
normas formarán parte integrante del 
Estatuto General; del Vino, ai éste sé  
promulga dentro del termine señala^
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Ido, y, de no ser así, se dictarán corno 
¡disposición separada del mismo antes 
fde terminar el mencionado plazo.

Artículo 3.° Las comarcas que de
seen aplicar a sus vinos su propio 
Hombre geográfico, deberán proponer 
al Ministerio de Agricultura, Industria 
y  Comercio, en el plazo de un año, a 
[Contar de la publicación de este De
creto, la creación de una Junta Co
marcal reguladora de la denominación 
pinícola correspondiente, en la que 
¡estarán representadas las Juntas Viti- 
tv i n i cultoras de las provincias a las 
que la mencionada denominación al
cance. De esta Junta formarán parte 
también el Director de la Estación 
Enológica correspondiente, o el Jefe 
'de la Sección Agronómica dé la pro
vincia donde tenga su asiento, cuando 
aro exista en ella Estación Enológica, 
íel cual actuará de Presidente; un re
presentante de la Cámara Agrícola y 
los de los diferentes sectores interesa
dos, que en cada caso se propongan 
por los Sindicatos o Asociaciones de 
Viticultores, vinicultores o criadores 
exportadores de vinos domiciliados en 
la comarca.

Artículo 4.° Nombrada por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
/Comercio la Junta reguladora de una 
denominación vinícola, procederá ésta 
l demarcar la comarca que haya de 
itilizar el nombre de que se trate, aun 
fcuando tal demarcación no coincida 
exactamente con la región geográfica 
gue actualmente utiliza el mencionado 
nombre. Con la máxima rapidez posi
ble, la Junta reguladora elevará al Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio propuesta de dicha demar
cación, con relación detallada de los 
Municipios, términos y zonas que de
ben, a su juicio, quedar incluidos den
tro de ella, á*í como, y de acuerdo 
con las normas generales que se lijen 
en la disposición a que se rfefiere el 
rriículo 2.°, propuesta de las condicio- 
.ies y caraccterísticas que han de re
ñí ir los vinos para tener derecho a 
utilizar el noinbre de la comarca.

Artículo 5.° Para redactar las pro
puestas a que se refiere el artículo an
terior, la Junta reguladora escuchará 
a los representantes de cada uno de 
los pueblos o zonas interesados, ha
ciendo constar en el informe que ele
ve al Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio la opinión emitida 
por cada uno de ellos. Los pueblos o 
zonas en cuestión nombrarán los re
presentantes a que se hace referencia, 
por conducto de sus Ayuntamientos 
respectivos, en el número que cada 

de ellos considere necesario,
Artículo 6.° El Ministerio de Agri

cultura, Industria y Comercio, vistas 
las propuestas a que se hace referen
cia, decidirá sobre la demarcación de 
las zonas y características de los vinos 
que tienen derecho a utilizar e] nom
bre geográfico correspondiente.

Artículo 7.° A partir de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la re
solución a que se refiere el artículo an
terior, los productores, elaboradores, 
comerciantes, dadores y exportadores 
de vinos que hayan venido siendo 
vendidos con el nombre que corres
ponde a la común denominación de 
origen acordada, y que en adelante no 
puedan utilizarlo, dispondrán del pla
zo de un año desde su fecha para dar 
salida a los productos que tengan al
macenados.

Artículo 8A A todos los efectos de 
la Convención de Madrid de 14 de 
Abril de 1891, revisada en Wáshington 
el 2 de Junio de 1911 y.ratificada en 
La Haya el 6 de Noviembre de 1925, 
se comunicará a los países signatarios 
de tal acuerdo las disposiciones esta
blecidas en el presente Decreto, reca
bando de ellos las medidas necesarias 
para que los nombres geográficos es
pañoles no puedan en lo sucesivo ser 
aplicados a mas vinos de los que ten
gan derecho a ello como denomina
ción de origen. A tal fin," se solicitará 
de los países referidos que exijan que 
todo vino que ostente una denomina
ción de origen español vaya acompa
ñado del certificado de análisis y ori
gen, extendido por la Estación Enoló
gica o Sección Agronómica de la co
marca a que dicho nombre correspon
da o por el Centro que en su caso de
signe la Dirección general de Agricul
tura.

Artículo 9.° En el período provisio
nal transitorio y mientras se vaya dan
do cumplimiento a las disposiciones 
que se promulguen en virtud de .este 
Decreto y transcurran los plazos que 
son imprescindibles para la aplicación 
completa del régimen de denomina
ciones de origen de los vinos, las Es
taciones Enológicas o las Secciones 
Agronómicas correspondientes libra
rán, a los efectos del comercio exte
rior, los certificados que acrediten que 
el vino exportado se ajusta a las ca
racterísticas de los conocidos con la 
denominación que ostente, si a juicio 
de dichos Centros cumple las condi
ciones requeridas 'y no desmerece de 
la calidad que ha de tener la exporta
ción vinícola española, hecha a base 
de nombres acreditados en el mercado 
mundial, Por 3a Dirección de Agricul
tura se dictarán las disposiciones ne
cesarias para la implantación inme
diata de este servicio'

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos treinta y dos,

NÍGETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES
: 101 M inistro de A gricultura, Industria
: y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n .

MISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Enrique Pano y Ruala, Se
cretario de la Audiencia provincial de 
Lérida, y de conformidad con lo pre
venido en - el párrafo segundo de i ar
tículo 49 del Estatuto de las Clases pa
sivas, aprobado por Real decreto de 
22 de Octubre -de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar al referido D. Enrique Pan o Rua
ta, con el haber cine por clasificación 
le corresponda.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Madrid, 
12 de Abril de 1932,

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.194, p roí no
vicio por D. Juan Castrillo Santos, clon 
Leopoldo Hinjos Rodríguez y D. José 
Antonio García Castro, contra la Real 
orden de 28 de Septiembre de 1929 so
bré baja en el Escalafón de la carre
ra Judicial que llevasen más de diez 
años en situación de excedencia volun
taria, la Sala cuarta del Tribunal Su
premo ha dictado con fecha 9 de Fe- 

! brero próximo pasado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice:-,

“Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Real orden dictada por el 
Ministerio de Justicia y Culto, de 28 
de Septiembre de 1929, impugnada en 
este pleito, y en su lugar declaramos 
que los recurrentes D. Juan Castrillo 
Santos, D. Leopoldo Hinjos Rodríguez 
y D. José Antonio García de Castro y  
García de Castro, tienen derecho, como 
funcionarios de la carrera Judicial, a 
permanecer por tiempo ilimitado en si
tuación de excedentes voluntarios; de
biendo ser incorporados de nuevo al 
Escalafón correspondiente.”

En su vista,
Este Ministerio ha resuelto que se 

cumpla en sus propios términos las ci
tadas sentencias, dándose carácter ge
neral por ser éste el carácter que te
nía la Real orden recurrida.

Lo digo a V. L para sil cumplimiear
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lio  y efectos consiguientes. Madrid, 13 
de Abril de 1932.

. r. o.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S.r.: Examinada la redamación 
formulada con arreglo al articulo 1.° 
del Decreto de 20 de Mayo último, par 
D. Garlos Groizard y Coronado, Magis
trado del Tribunal Supremo, jubilado 
por ia Dictadura, solicitando: a ), eme 
se anule el Decreto que -declaró su ju
bilación; o)* que en su consecuencia s:e 
1c reintegre. al cargo que servía; c ), 
.que se le abonen las diferencias de 
sueldo entre las cantidades que ha per
cibió,* como jubilado y las que corres- 
po*' x*:i al destino -de que ilegalmente 
so t* privó,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros,- conformándose 
con el informe «emitido por ia Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con el dictamen fiscal y con 
la propuesta •elevada por la Comisión 
constituida con arreglo al artículo 3.° 
de la disposición citada, acuerda decla
rar que la jubilación del Presidente de 
Sección del Tribunal Supremo, señor 
Groizard, se decretó de modo arbitra
rio, ya que en ninguna causa legítima 
pudo ampararse, y que en consecuen
cia procede considerarlo como en ser
vicio activo hasta el día 12 de Agosto 
de 1929, en que cumplió la edad para 
la jubilación forzosa, sin hacer pronun
ciamiento por lo que concierne a las 
d iferenciaste sueldo entre el que per
cibió como jubilado y el que le hubiera 
correspondido de no encontrarse en tal 
situación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás -efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1932.

p. m,
LEOPOLDO G. ALAS 

■Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinada la reclamación 
formulada con arreglo al artículo 1.° 
del Decreto de 20 de Mayo último, por 
los hijos del Magistrado que fué del 
Tribunal Supremo D. Adolfo Balbontín 
y  González, jubilado por la Dictadura/ 
solicitando quedase sin efecto aquella 
jubilación, con abono a los herederos 
de los haberes que hasta su fallecimien
to dejó de percibir,

Este Ministerio, ]3or delegación del 
Consejo de Ministros, conformándose 
con el informe emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con el dictamen fiscal y con 
la propuesta elevada por la Comisión

constituida con arreglo al artículo 3.° 
de la disposición citada, acuerda decla
rar que la jubilación del Sr. Balbontín 
se decretó de un modo arbitrario, por
que sus merecimientos, si¿ proceder y 
sus cualidades personales le hicieron 
acreedor a consideraciones y  respetos 
desconocidos, con notoria injusticia, sin 
hacer pronunciamiento alguno por lo 
que concierne a los haberes que hubie
ran podido cor responderle hasta la fe
cha en que su fallecimiento tuvo lugar.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1932.

■ P . D .,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinada la reclama
ción formulada con arreglo al ar
tículo 1.° del Decreto de 20 de Mayo 
último por D. Mariano González de 
Andía, aMgisirado de Audiencia terri
torial destituido, c i í  que solicita su 
reposición- en el cargo con todos los 
derechos inherentes a ella,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros, conformándose 
con el informe emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con el dictamen fiscal y con 
la propuesta elevada por'la . Comisión 
constituida con arreglo al artículo 3.° 
de la disposición citada, acuerda:

1.° Que el reclamante D. Mariano 
González de Andía sea repuesto en el 
cargo de Magistrado de Audiencia te
rritorial, por ser la categoría que os
tentaba en la fecha en que se acordó 
la destitución, que se declara Impro
cedente,

2.° Que en el escalafón de servi
cios se le cuenten corno efectivos los 
no prestados durante el tiempo que 
media desde la fecha en que cesó en 
el último destino en la carrera judi
cial, hasta la en que se le reintegro 
a la misma; y

3.° Que en el Escalafón de catego
rías figure en el lugar que le corres
ponda de los Magistrados de Audien
cias territorial, por razón de los ser
vicios que se declaran abonables.

Lo que digo a V. I. para su con o ci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Examinada la reclama
ción formulada con arreglo al ar
tículo 1.° del Decreto de 20 de Mayo 
último por D. Fernando Gamer_o Cal

vo, Magistrado de término, jubilado, 
solicitando se deje sin efecto su jubi
lación y que se le nombre en la pri
mera vacante de su categoría con to
dos los derechos anejos al reingreso,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros, conformándose 
con el informe emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con el dictamen fiscal y con 
la propuesta elevada por la Comisión 
constituida con arreglo al artículo 3.° 
de ja disposición citada, y teniendo en 
cuenta que el reclamante, por tener 
cumplida ya la edad que para la ju
bilación se señala, no puede reinte
grarse al servicio activo de la carrera, 
acuerda, con el fin de reparar el per
juicio que en la situación de pasivo 
se le siguió, por haber sido clasifica
do con sueldo inferior al que de otro 
■módo hubiese servido de regulador, 
que se le cuenten como servicios de 
abono para estos efectos los que dejó 
de prestar por su improcedente jubi
lación desde la fecha en que cesó en 
■el cargo de Presidente de la Audien
cia provincial de Cáceres hasta la en 
que le hubiese correspondido la jubi
lación, por cumplir la edad reglamen
taria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lluro. Sr.: Examinada -la reclama 
clon formulada con arreglo al artícu» 
lo 1.° del Decreto de 20 de Mayo úl| 
■timo por D. Francisco Fernández Der-, 
nal Uriszar-Aldaca, Magistrado dt 
Audiencia territorial, destituido, solb 
citando ser reintegrado a dicho carga 
con la consiguiente inclusión en e| 
Escalafón de la carrera judicial,

Este Ministerio, por delegación de! 
Consejo de Ministros, conformándose 
con el -informe emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y con 
la propuesta elevada por la Comisión 
constituida con arreglo al artículo 3.° 
de la disposición citada, acuerda:

1.° Que el reclamante sea repues
to en el cargo de Magistrado de Au
diencia territorial, por ser la catego
ría que ostentaba en la fecha en que 
se acordó su destitución.

2.° Que en el Escalafón de servi
cios se le cuenten como efectivos los 
no prestados durante el tiempo que 
media desde la fecha en que cesó en 
el último destino en la carreia judi
cial, basta la en rnxe se reintegre a la 
misma
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3.° Que en el Escalafón de cate 

ganas figure en el lugar que le co 
Crespón da de los M agistrados de Au 
diencia territo ria l, po r razón de lo, 
jertvicios que se declaran  abonables

Lo que digo a V. I. p ara  su cono 
pim iento y demás efectos. M adrid,
Je Abril de 1932.

r. d„
LEOPOLDO G. ALAS 

Vítor Subsecretario de este M inisterio

linio. S r .: Exam inada la reclama* 
Jó n  form ulada con arreglo al a rtícu 
lo 1.° del Decreto de 20 de Mayo úl- 
limo por D. José Leal Páram o, Magis
trado que fué de la Audiencia de Bar
celona, solicitando que se anule sr 
jubilación, acordada po r Real decrete 
de 4 de Febrero  de 1929, y que en 
consecuencia se le reponga en aquel 
cargo,

Este M inisterio, po r delegación del 
Consejo de M inistros, conformándose 
con el inform e em itido por la Sala de 
Gobierno del T ribunal Supremo, de 
acuerdo con el dictam en fiscal y cor 
la propuesta elevada por la Comisión 
constitu ida con arreglo al artículo  3 / 
de la d isposición citada, acuerda:

1 y Que el recurrente' sea repues
to en el cargo de M agistrado de Au- 
d iencia territo ria l, p o r ser 1:3 catego
ría que ostentaba en la fecha en que 
se acordó su jubilación im procedente.

2.° Que en el Escalafón de serv i
cios se le cuenten como efectivos los 
no prestados durante el tiem po que 
m edia desde la fecha en que cesó en 
el últim o destino en la  carrera  jud i
cial, hasta la en que se rein tegre a la 
m ism a.

3.° Que en el Escalafón de cate
gorías figure en el lugar que le co
rresponda de los M agistrados de Au
diencia te rrito ria l, po r razón de los 
servicios que se declaran abonables.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento y demás efectos, M adrid, 18 
de Abril de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. S r .: Exam inada la  reclam a
ción form ulada con arreglo al artícu
lo 1.° del Decreto de 20 de Mayo úl
tim o por D. Eugenio C arrera Bermú- 
dez, M agistrado, que solicita se deje 
s in  efecto el Real decreto de 24 de 
D iciem bre de 1928 que acordó su ju
b ilación ,
i Este M inisterio, p o r delegación del 
^Consejo de M inistros, conform ándose 

t í .  inígjiw emitido por la  Sala de

gobierno del T ribunal Suprem o, de 
acuerdo con el dictam en fiscal y con 
la propuesta elevada p e r la Comisión 
constituida con arreglo al artículo  3.° 
de la disposición citada, 3/ teniendo en 
cuenta que no hay térm inos hábiles 
para  la rein tegración  del reclam ante 
por exceder de la edad que para  el 
desempeño de cargo activo de la ca
rre ra  judicial señala la ley, acuerda 
declarar que ía honorabilidad, rec ti
tud  y buen concepto del mismo queda 
reconocida, -sin que signifique m erm a 
de su prestigio aquella jubilación im 
procedente.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 18 
de Abril de 1932.

p. D,
LEOPOLDO G. ALAS

S e ñ o  r  Subsecretario  de este M inis
terio.

lim o. S r .: E xam inada la reclam a
ción form ulada con arreglo al a rtícu 
lo t.° del Decreto de 20 de Mayo ú lti
mo por D. Miguel M artínez de Córdo
ba, M agistrado de térm ino, jubilado 
por la D ictadura, solicitando que se 
declarase ilegal su jubilación y ser 
rehabilitado en su categoría para  te
ner derecho a clasificación de haber 
pasivo, tom ando como base el sueldo 
de 17.000 pesetas en lugar del de 
15.000 que para  él servía de regulador, 

Este M inisterio, po r delegación del 
Consejo de M inistros, conform ándose 
con el inform e em itido por la Sala de 
gobierno del T ribunal Suprem o, de 
acuerdo con el dictam en fiscal y  con 
la p ropuesta elevada por la Comisión 
constitu ida con arreglo al artículo 3.° 
de la disposición citada, acuerda de
c lara r que la disposición que le separó 
del servicio de su carre ra  no tuvo jus
tificación. alguna y que, po r tanto, de
be considerarse como de abono para  
los efectos de m ejor clasificación de 
h aber pasivo, si fuese procedente, el 
tiem po que m edia desde la fecha en 
que el recu rren te  cesó.en el cargo has
ta la en que le hubiera  correspondido 
ser jubilado forzosam ente por razón 
de edad.

Lo que digo a V. L para su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 18 
de Abril de 1932.

P . D,

LEOPOLDO G. ALAS
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

lim o. S r ,: E xam inada la reclam a
ción form ulada con arreglo al artícu 
lo 1 .° del Decreto de 20 de Mayo ú lti
mo p o r D, Francisco  G utiérrez C arre
ra , Juez de primera instancia d e  .en

trada destituido, solicitando se deje 
sin efecto la destitución del mismo del 
cargo de Juez de p rim era instancia de 
Cervera de Río Pisiierga, decretada 
p or la Jun ta  inspectora del personal 
judicial,

Este M inisterio, po r delegación del 
Consejo de M inistros, conform ándose 
con el inform e em itido por la Sala de 
gobierno del T ribunal Suprem o, de 
acuerdo con el dictam en fiscal y con 
la propuesta elevada por la Comisión 
constituida con arreglo ai artículo 3.® 
de la disposición citada, acuerda que 
quede sin efecto la destitución de re 
ferencia, re in tegrándose al reclam ante 
al Escalafón de Jueces de entrada, ca
tegoría que ostentaba al ser destitui
do, destinándole a serv ir p iara  de la 
mism a y abonándosele en los. Escala
fones de antigüedad en la categoría y  
de. servicios en la carrera  el tiem po 
que en la situación de destituido hu 
biese perm anecido ; iodo ello sin p e r
juicio de las sanciones que pud ieran  
derivarse de su nueva situación en re 
lación con los hechos que m otivaron 
el. expediente contra él instru ido ,

Lo que (V a V. I.. p ara  m  : nnoci- 
m iento y demás efectos. M adrid, 18 
de Abril de 1932..

P. D,
. . LEOPOLDO G. ALAS i
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

lim o, S r .: E xam inada la reclam a
ción form ulada con arreglo al artícu 
lo I.° del Decreto de 20 de Mayo ú lti
mo por D. José Fofo de Bernabé y  
Busí am ante, Juez de p rim era  i na lani
cia excedente, so licitando el re ing re
so en la carrera  judicial, de la que 
fue destituido por Real decreto de 
cíe D iciem bre de 1923,

Este M inisterio, por delegación del 
Consejo de. M inistros, conform ándose 
con el inform e em itido po r la Sala de 
gobierno del T ribunal Suprem o, de 
acuerdo con el dictamen, fiscal y con; 
la propuesta  elevada p o r la Comisión 
constituida con arreglo al artículo  3 /* 
de la disposición citada, acuerda:

1.° Que el reclam ante sea re in te 
grado a. la ca rre ra  judicial en la  ca
tegoría de Juez de p rim era  instancia' 
de en trada, p o r ser l a  que en el iiiq- 
m entó de su separación  ostentaba.

2.° Que en ella se le considere có
mo exce d ente voluntario , con los de
rechos an.ejos a esta situación*

3.° Que en el escalafón de catego
rías sé le coloque en el lugar qT e lé 
co rresponda de los Jueces de coi ra 
da, tom ando como punto  de p a m d $  
la fecha en que fue nom brado p ara  el; 
p rim er cargo en la ca rre ra  i



Gaceta de Madrid.—Núm. 111 20 Abril 1932 503

4.° Que en él. escalafón de servi
cios se le abonen como efectivos los 
que resultan hasta el momento de su 
cese por pase a la excedencia volun
taria.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás - efectos, . Ma drid, 18 
de Abril de 1932.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS ;
Señor -Subsecretario de /este. Minis- • 
. terio.

limo. S r.: ''Examinada ' la reclama
ción formulada con arreglo ál attícu- 
loT .°' déLBecreio de '20""de’ Mayo liltl- ' 
nio por D. 'Vicente Sánchez Serrano : 
contra las Reales órdenes de 20' de 
Junio, y 26 de 'Septiembre de 1929, en 
v irtud de - las cuales fue dado de baja 
en el escalafón de la carrera ju d ic ia l,' 
en -el que^ con' la categoría 'de Juez de 
•entrada y en situación de excedente 
yol jn  asió, ’*enía figurando,

r .  2 ’ f n ’Merlo,, por delegación del 
r  ^  c o Je Ministros, conformándose 
■cío C ir  fcrme emitido por la''Sala de' 
gobierno del Tribunal 'Supremo, de 
acuerdo con él d ictam en:fiscal y con 
la propuesta elevada por la Gornisión 
constituida con arreglo ál artículo ’ 34 
de la . disposición citada, acuerda que 
se a cc.e da a lo  s ol Icit a do por él re el a- 
mante, reintegrándole en la categoría 
de Juez de entrada, del escalafón ríe 
la carrera judicial, en situación 'de ex- 
cedeñie voluntario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, T8 
de Abril de 1932.

P. D .,

LEOPOLDO-G. ALAS

Reñor Subsecretario de este Mlnls- 
íterio.

limo. Sr.: ‘'Examinada '4a reclama- 
eién ' formulada con arreglo al artícu
lo 1.°' deL Decreto de "20 de Mayo ú l
timo por ’’DL Paulino ' Huertas 'Laucha, 
contra las Reales órdenes de‘2!0 de Hu
rí io y 26 de Septiembre de 4929 en 
virtud de4as cuáles fue dado de bája 
en ep Escalafón de da* carrera Judiciál, 
en el que con 'la  categoría de-Juez de 
entrada y en situación de "excedente 
voluntario' venía- figurando,

"Este 'Ministerio, por delegación del 
Conséjo 'de Ministros, conformá ndose 
con é L i n f o r  me e  mi tMo por da S?M de 
Gobierno 3dél T ribunal ^Supremo, de 
acuerdo con el dictamen ñseáLy con 
la propuesta elevada 'por daC om isión  ■ 
constituida con arreglo ni artículo 3;° 
■úe• la disposición citada, acuerda;que 
se acceda a lo sólrciiado por-él reéia- 
íixaiíte,J reintegrándole enVta categoría

de Juez de entrada del Escalafón de la 
carrera Judicial, en situación de exce
dente voluntario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 
de A bril de 1932,

P. D.,

LEOPOLDO.G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo./Sr.: ..Examinada la reclamación 
íformulada con . arreglo mi art. 1.° del 
v Decreto -de'20 de, May o - ultime, por don 
¿Eugenio Tarragaio .Coniferas, solici
tando la anulación de la Real orden 
de 22 de Abril de 1927 en virtud de 
la cual se aprobó el fallo del Consejo 
Judicial constituido en Tribunal cíe 
honor en que se imponía al reclaman
te la-suspensión de empleo y sueldo, 
que se convertiría en separación defi
nitiva de la carrera tan pronto fuese 

.firme el" acuerdo del'T ribunal de opo
siciones "a Cátedras de Derecho civil 
por el que fue excluido de las mismas 

. el reclamante,
'Este Ministerio, por delegación del 

Consejo de Ministros, conformándose 
con la propuesta elevada por la-Comi
sión constituida con arreglo al artícu
lo 3.° de la disposición citada, acuer
da que se anúle la referida Real orden 
de 22 de Abril de 1927 y que se le co
loque en vacante de su categoría, pre
vio él cumplimiento de los trámites 
que establece el artículo 6.° dél Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915.

Lo, .que - digo o A7. , I . . para • su conoci
miento y demás . efectos. Madrid, 18 
de. Abril,.de 1932.

p. D.,
. LEOPOLDO • G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Conocido ya en este Mi
nisterio el número exacto de expe
dientes de revisión de contratos de 
arrendamiento de fincas rústicas, a 
efecto de reducción de renta, que se 
bailan en tramitación en los Juzgados 
de prim era instancia o Jurados mix- 
tos  ̂enssu .caso, como antecedente obli
gado para el cumplimiento del Decre
to de 26, de Marzo último, es llegado 
ehmomento de establecer las jurisdic
ciones .especiales que resuelvan por 
completo y en el plazo señalado las 
demandas a que dieron lugar los De
cretos de 11 de Julio, 6 de Agosto y 
31 de Octubre del año último y cuyo 
retraso es motivo de graves perjuicios.

Asciende el número, de demandas.de 
esta clase pendientes de resolución a 
67.719 y su distribución es muy varia

entre las provincias españolas, desde 
el máximo (22.817), que corresponde a 
Barcelona, hasta las que no tienen 
ninguna, como. Castellón, Orense, Pon
tevedra y Tenerife. Atendiendo a esta 
diversidad hahrá?^ de hacerse las de
signaciones de los Jueces que se en
comiendan a las Salas, de Gobierno del 
Triounal Supremo, con la cooperación 
de las de las Audiencias territoriales, 
no solamente por el más completo co
nocimiento de las condiciones perso
nales del funcionario que haya de ser 
nombrado, sino por la posesión dé 
datos más exactos para efectuar con 
acierto la determinación de la resi
dencia yda división del trabajo en for
ma. reíi caz.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dig- 

poner.
1.° Que por la Sala de Gobierno; 

del Tribunal Supremo, de acuerdo con 
las Salas de Gobierno de las respecth 
vas Audiencias territoriales, se haga1 
en el término de diez días, a contar: 
del siguiente a la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  pE  M a d r id ,  el nom
bramiento de uno o varios funciona
rios que, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 26 de Marzo pasado, 
han de resolver en cada provincia, 
con carácter de especiales, los expe
dientes de revisión de contratos de 
arrendam iento de fincas rústicas, a 
efectos de reducción de renta, que se 
hallen pendientes de resolución.

2.° Al hacer él nombramiento se 
designará el lugar de residencia de 
esta jurisdicción especial, determinan
do, en su caso, los partidos judiciales 
a que se extienda la competencia de 
cada uno de los funcionarios nombra
dos. Guando se trate de algún partido 
judicial en que el número de expe
dientes pendientes de resolución sea 
importante por sí solo, o resulte noto
riamente excesivo al sumarle con 
Otros, habrá de quedar también deter
minada la división que de dicho tra
bajo haya de hacerse.

3.° Acordados los nombramientos 
por la Sala de Gobierno, el Presiden
te del Tribunal Supremo lo comunica
rá a los funcionarles designados, con 
las circunstancias a que se refiere el 
artículo anterior, y dará cuenta tam
bién a este Ministerio de dielias^desig- 
n a clones.

4.° L o s  funcionarios ^designados 
Jueces especiales ees&rám en eh desem- 
peíío de -su cargo o i juFisdiecióu ideái- 
tro de tíos tres días siguimtes alj&n 
que les fuere nótíñeaéo mu mwtibPa- 
miento, e inmediatamente >*hsigimrán 
o 'hábílíiarán la persona ' que haya #e  
des empellar el cargo de Secretario Ais 
dicha ^ isd icc ió n  especial y eVEscfi-
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biente o Escribientes que consideren 
(•necesarios, y reclamarán de los Jue
ces de primera instancia o Presiden
tes de los Jurados mixtos, en su caso, 
del territorio a que alcance su compe
tencia los expedientes de revisión de 
rentas rústicas que tengan en trami
tación. Dichos Jueces o Presidentes 
•habrán de remitirlos en término de 
tercero día, bajo doble relación auto
rizada, uno de cuyos ejemplares, fir
mado por el Juez especial, les será de
vuelto y servirá de acuse de recibo.

Los Jueces especiales comunicarán 
al Ministerio y al Presidente del Tri
bunal Supremo 3a fecha en que dan 
principio a su actuación, a los efectos 
del plazo marcado en el artículo 3.® 
del referido Decreto de 26 de Marzo.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
19 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señoi Subsecretario de este Ministerio»

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES 

E xcmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner pase a situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 2 del mes actual, según lo dis
puesto en la ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L. número 1*69), el Teniente coro
nel de ese Cuerpo, con destino en esa 
Dirección general, D. Arturo López 
Coloilier, con el sueldo de 825 pesetas 
mensuales, abonables por la Dirección  
general de la Deuda y Clases pasivas, 
a partir de 1.° de Mayo próximo, por 
fijar su residencia en esta capital.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y como rectificación a la disposi
ción de 10 del mes anterior (D. O. nú
mero 58). Madrid. 11 de Abril de 1932.

AZAÑA
Señores Director general de Carabi

neros, General de la primera Divi
sión orgánica y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

T x c m o . Sr.: lie  tenido a bien dispo
ner pase a situación de reserva, por 
cumplir con esta fecha la edad regla
mentaria, según lo dispuesto en la ley 
de 29 de Junio de 1918 (C. L. número 
169), el Capitán de ese Cuerpo, con 
destino en 3a Comandancia de Zamo
ra, D. Justo Blanco Nondedeu, con el 
sueldo de 582,50 i> ::ef.as mensuales, 
más la pensión de 50 pesetas por la 
Cruz de la Militar Orden de San Her- 
mwetfildo. o sean 612.50 abonables a

partir de 1.® de Mayo próximo, por la , 
Delegación de Hacienda de Zamora, 
por fijar su residencia en dicha ca
pital.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y como rectificación de la disposi
ción de 31 del mes anterior (D. O. nú
mero 77). Madrid, 11 de Abril de 1932.

AZAÑA
Señores Director general de Carabine

ros, General de la séptima División  
orgánica, Director general de la 
Deuda y Clases pasivas y Delegación 
de Hacienda de la provincia de Za
mora.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner pase a situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 11 del mes actual, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L. número 169), el Capitán 
de ese Cuerpo, con destino en la Co
mandancia de Badajoz, D. Ramón Ló
pez Moreno, con el sueldo mensual de 
562,50 pesetas, más la pensión de 50 
pesetas por la Cruz de la Militar Or
den de San Hermenegildo, o sea un 
total de 612,50, abonables por la Dele
gación de Hacienda de Santander a 
partir de 1.° de Mayo próximo, por 
fijar su residencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 
de Abril de 1932.

AZAÑA !
Señores Director general de Carabine

ros, Generales de la primera y sexta 
Divisiones orgánicas, Delegado de 
Hacienda de Santander y Director 
general de 3a Deuda y Clases pasi
vas.

MINISTERIO DE  MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.; Visto el expediente in
coado contra el Profesor de la Escuela 
Náutica de Bilbao, D. Juan Rivera Ve
ra, por supuesto abandono de servicio, 

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por la Jun
ta nombrada con arreglo al artículo 13 
del Estatuto de Escuelas náuticas, lia 
acordado que dicho Profesor sea sepa
rado definitivamente de su cargo. 

Madrid, 19 de Marzo de 1932.
GIRAL

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Como resulta de  c o n 

sulla elevada con oficio número 3.898 
de 20 de Febrero último, del Coman
dante general de la Escuadra, sobre 
cambiar los actuales distintivos de me* 
tal, que usan los Cabos y demás per
sonal de marinería, para indicar la es
pecialidad a que pertenecen, por otros 
bordados en oro, para evitar de esta 
forma ios deterioros y desgarros en las 
prendas de uniforme,

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo informado por la Sec
ción de Personal y Estado Mayor de la 
Armada, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

L° En lo sucesivo, tanto-en las pren. 
das de invierno como en las de verano, 
el personal de Cabos, preferentes, es
pecialistas y marineros de todas 'las es
pecialidades, usarán los distintivos de 
éstas, bordados en oro sobre un trozo 
de lanilla, en vez de ser de metal como 
en la actualidad. Dicha lanilla sobresal
drá siempre al distintivo en medio cen
tímetro por cada lado»

2.° Las dimensiones de los distinti
vos de los Cabos y especialistas de ma
rinería, artillería, radiotelegrafía, tor
pedos y electricidad, y marineros de 
oficio será de 65 X 35, e irán bordados 
en un trozo de lanilla de 70 X 40; la 
primera de estas dimensiones, o sea la 
longitud, se aumentará m  dos centíme
tros, para los que lleven la corona mu
ral, sobre el distintivo. El exceso de 
dimensiones que tiene la lanilla sobre 
el distintivo, es para que quede por ca
da lado un margen de medio centíme
tro, por el que dicha lanilla se coserá 
siempre por todo su borde a las pren
das.

3.° Las dimensiones de las palas de 
los Cabos, preferentes, y marineros fo
goneros serán de 65 milímetros.

4.° Las dimensiones de los distinti
vos de las especialidades no citadas an
teriormente, serán las mismas que en 
la aclualidad.

5.° Los aprendices de Artillería 
cambiarán su distintivo actual por el 
asignado a los especialistas y Cabos de 
su especialidad, pero sin corona, y di
chos aprendices usarán todos, cualquie
ra que sea su especialidad, el distintivo 
en estambre rojo, tanto en las prendas 
de invierno como en las de verano, con 
arreglo a las dimensiones que se citan.

6.° Asimismo y para la debida uni
formidad, los galones que usan todos 
los individuos de marinería, bien para 
expresar su categoría o especialidad, 
deberán ser de las dimensiones reglar 
mentarías para los mismos.

7.° Se concede un plazo improrro
gable de dos meses, a partir de esta f$*



Gaceta de Madrid.—Núm. 111 20 Abril 1932 505

cha, para efectuar dichas variaciones 
en las prendas de uniforme.

•Madrid, 13 de Abril de 1932.
GXRAL

Señores...

M I NISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilm o. S r . : Visto el escrito de don 

José Cortada Casan ovas, concesion a
r io  de las líneas de autos para el ser
v ic io  público de viajeros de San Ce? 
loní-G ranollers y San Celoní-Arenys 
de Mar, solicitando satisfacer en me
tálico el im porte del T im bre con  que 
p or  el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de m ercaderías que 
e x p id e :

Resultando que el correspondiente 
a los docum entos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo d e ‘grava
men de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió  a la suma de 1.040,50 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 86,70:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que se 
fije en 75 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en íin 
de cada mes por el expresado con 
cep to ; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del T im bre 
confiere a este M inisterio la ' facultad 
de autorizar a las Com pañía de Fe
rrocarriles y Empresas, de diligencias 
y  vapores para satisfacer en m etálico 
el im porte del T im bre corcspon d ien 
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías y para 
fijar, de acuerdo con  las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en. el misino artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determ inación  y recaudación  del 
im puesto, o frecien do facilidades para 
las com probacion es que se estimen 
necesarias o convenientes, com o ocu 
rre en el presente caso, podrá con ce 
dérseles que presenten las cuentas y 
sus justificantes con sujeción a los 
m odelos adjuntos a d icho Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo propuesto por esa D irección  gene
ral, acuerda autorizar a D. José Cor
tada (Esanovas, concesion ario  de las 
líneas de autos de San Celon.í-Grano- 
liers y San Celouí-Arenys de Mar, pa
ra que a partir del L n de Enero del 
«IMO m  curso satisfaga en m etálico el

im porte del T im bre devengado por los 
billetes de viajeros y  talones-resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 75 pesetas la cantidad que p or 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y  dis
pon ien do que las cuentas que rinda a 
esa D irección  general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los m odelos 19 a 21 que figuran 
en el A péndice del vigente Reglamento.

. Lo q u e . com unico a . V. I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes, 
M adrid, 13. de A bril de 1932.

P .D .,
/iV E R G A R A  

Señor D irector general del T im bre.

Ilmo. .Sr-.: Visto el escrito de don 1 
Francisco Iglesias Cachorro, concesio
nario de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Alaraz a 
Salamanca, solicitando satisfacer en 
metálico el im porte del timbre con que 
p or el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente a 
ios documentos expedidos dorante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo aníeriormenle citado, ascendió a 
3a suma de 1.156,45 péselas, siendo ia 
dozava parte de-dicha suma 3a de pe
setas 96,37:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con q u e .se . 
fije en 80 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y  va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías, y  para fijar, 
de acuerdo con las mismas, 3a canti
dad que deban en fregar ’ i r  ̂ s ’ jctoien te 
a buena cuenta; disponiéndose en si 
mismo que cuando Jas citadas
Compañías y  Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y  recaudación del impuesto., o fre 
ciendo facilidades para las com proba
ciones que se estimen, necesarias o 
convenientes, com o ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con  sujeción a ios mode
los adjuraos a dicho Reglamento,

Esíe'-Ministerio, de conformidad con •

lo propuesto por esa Dirección gen&; 
ral, acuerda autorizar a D. Franciscc 
Iglesias Cachorro, concesion ario  de lí 
linea de autos de Alaraz a Salamanca^ 
para que, a partir del 1.° de Abril del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 80 pesetas 3a cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
D irección general y  los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
m odelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos consiguientes 
Madrid, 13 de Abril de 1932.

p. d ., 5

VERGARA
Señor D irector general del Timbre.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de D. fíá* 
m ón Millas Centellas, concesionario^ 
de la línea de autos para el servicial 
pú blico  de viajeros de Vínolas di/ 
Orris a V ich  pasando por San H ipó
lito, solicitando satisfacer en metáli
co el im porte del tim bre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra« 
vados los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de m ercaderías que ex- 
¡pide: ¡

Resultando que el correspondiente 
a los docum entos expedidos durante; 
un año, aplicándoles el tipo de grava-» 
men de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió  a la suma de pesetas 678, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 56,50:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que se 
fije en 50 pesetas la cantidad .que-.de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con o  p ío ; y

Considerando que el artículo láü del 
vigente Reglamento del Tim bra confie
re a este M inisterio la facultad ds au
torizar a las Com pañías de T en  oca* i 
m ie s  y Empresas de diligencias y  v a -/ 
p ores  para satisfacer en m etá lico  e l  
im porte del timbre corresp on d ien te  ai 
sus billetes de viajeros y talones-fes* 
guardas de m ercaderías y  para  fijar, 
de a cu erd o  co n  las m ism as, la cantG  
dad que deban entregar m onsualm en* ; 
te a buena cu erda ; d isp on ién d ose  en j  
el m ism o artícu lo  que cu ando Jas c i - ; 
ja d a s  C om pañías y Em presas iengati ¡ 
esta b lecid a  su con ta b ilid ad  de mane
r a qne sea garantía de exactitud  en 
■Ja d - F r a i m a c i ó n  y  ~i c : ¡ m i -.<■ •. n .-td
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Impuesto, o frecien do facilidades para 
las com probaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, com o ocu 
rre en el presente caso, podrá con ce 
dérseles que- presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con  suje
ción  a los m odelos adjuntos a d icho 
Réglame uto,

Este M inisterio, de con form idad  con 
lo  propuesto p or esa D irección  gene
ral, acuerda autorizar a D. Ramón 
Millas Centellas* concesionario de la 
línea de. artos de Vi ñolas de O riis a 
V icli, pasando por San H ipólito, para 
que a partir del 1»° de Enero del año 
en curso, satisfaga en m etálico el im 
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros - y* talen ̂ -resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 50 pesetas la cantidad que r 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes y dis
pon ien do que las cuentas que rinda a 
esa D irección  general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los m odelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del, vigente Reglamento 
del Tim bre.

Lo. que com unico a Yv I. para: su co 
nocim iento y  efectos consiguientes* 
M adrid, 13 de; A bril de 1932,

P. D.,

VERGARA" 
Señor D irector general del Tim bre.

limo. Si*.; Visto el escrito de ü. An- 
}$1 Arias: Fernández*, propietario, de. la 
alinea de camÍG<nes, para? el servicio, de 
transportes: de Vegadeo a Oviedo, y vi- 

é l^ r s a , solicitando, satisfacer en rnelá- 
ílUT-eT importe del timbre.'con que por 
^v3^ículó 189- derla? Ley están gr-ava- 
SgeS los billetes de viajeros,: y- talones 
W fSiardos do mercaderías que expide, 

Hesultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante, un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo * anteriormente citado, ascendió a 
la? suma* dé? 1*211*25 pesetas* siendo la 
dozava? parte dé dichá suma la de pe
setas 100,931 

Resultando que?et propietario dé re- 
lérencia está conf«urme con que; se. fije 
en 90 pesetas la cantidad que deberá 
(entregar a buena cuenta en fifi de cada 
mes por el expresado concepto; y?

Considerando que el artículo 156 del 
yi^ente'Reglamento, del Timbre confie- 
ere a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
ras para satisfacer en metálico el im- 

-rte del timbre correspondiente a sus 
; 'otes de viajeros y talones resguar- 

> de mercaderías» y para fijar, de

acuerdo con  las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable- 
sida su contabilidad de manera que. sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, o fre 
ciendo facilidades para las com proba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, corno ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes, con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Angel Arias Fer_ 
mández, propietario de la línea de ca
miones de Vegadeo a Oviedo y vicever
sa, para que, a partir del 1.° de Enero 
del año en curso, satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de transportes que expide, 
fijando en 90 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justificantes 
de las mismas, habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamente).- del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su- co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Abril de 1932.

PC i>¿*
VERGARA

Señor D irector general .del..Timbre*. „

lim o. Sr.: Visto; e l escrito de. don 
Martín; Gilé, socio ; gestor- de. la  So
ciedad  Glié y Presas, propietaria- de 
la línea de autoS'de Torrellas de Ifio- 
bregat a Moiíns- de Rey, pasando por 
San. Vicente; de. Hoxds, solicitando, sa
tisfacer en m etálico el im porte del 
T im bre con que por el artículo, 1C9 
de la ley están gravados los billetes 
de viajeros y talon.es-r esgua^d©s.- de 
m ercaderías que exp ide :

Resultando que el correspondiente 
a los docum entos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reform a
da del artículo anteriorm ente citado, 
ascendió a la suma- de pesetas 538,20, 
siendo la dozava parte • da di cha- suma 
la de pesetas 49.18:

Resultando que el socio de referen
cia está conform e con que se fije en 
40 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado con cep to ; y

Considerando que el artículo 150 del 
vigente Reglamento del T im bre con-.

fie a este M inisterio la facultad derau- 
torizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores pa¿a satisfacer en m etálico el 
im porte del T im bre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que~deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; d isponiéndose 
en ei mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la di •.ermmoción y recaudación  
del im pucE o, ofrecien d o, facilidades 
para las com probaciones que se esti
men necesarias o convenientes, corno 
ocurre en el presente caso, pod ía  con 
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción  a ios m odelos adjuntos a d icho 
Regí amento,

Este M inisterio, ele con form idad  
con  lo propuesto por esa, D irección  
general» acuerda autorizar a. D. Mar
tin Olió, socio  gestor de- la Sociedad 
Olio y. Presas, propietaria de la linea 
de autos de Tcrrellas de Liobrega.t a 
Molí.ns de Rey, pasando.- por San Vi
cente de Horts, para que a partir del 
1.° cíe Enero, del año en curso satis
faga . en . m etálico el' importe, del T im 
bre devengado por. los billetes de via
jeros y talones-resguardos de m erca
derías que expide, fijando en 40 pese
tas la: cantidad, que por este con cep 
to deberá entregar a buena cuenta, en 

■ fin de cada m es,-.y  disponiendo que 
]as; cuentas.-que. rinda, a esa D irecc ión  
general y los justificantes de las mis
mas. habrán, de. ajustarse a los m ode
los 19 a 21 que figuran en ei Apén
dice del vigente. Reglamento, del Tira* 
bre.

Lo que com unico  a V» I» para su 
con.o-cimi.cnio y, efectos consiguientes, 
Madrid,. 13. de Abrb de 1332. '

p;- Dí,..
VERGARA; 

Señor: Director, general del Timbre*.

limo» Sr»: . Conform e, a- i o acordado 
en sesión, de 3.0 de. Marzo del año, ac
tual, la Junta Superior Consultiva? de 
la C ontribución ; Industrial,; en. cum pli
m iento dé lo dispuesto en la base 55 
de la O rdenación  del tributo, aproba
da- p o r  D ecreto de- 11 de Mayo de 
1926, convalidada por la Ley de la 
República de 9 de Septiem bre úl-t?* 
rno, ha; form ulado el siguiente dicta- 

■ m en :
“ E xcm o, S r .: Vista-, la com únicaciótí; 

del M inisterio de Agricultura, Indus* 
tria y Com ercio, m anifestando giiQ &&
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(reiteradas ocasiones se han dirigido a 
él los olivareros y exportadores de 
¡aceite de oliva español, formulando 
peticiones relacionadas con el sistema 
tributario  a que están sometidos los 
exportadores de dicho producto, y 
que, oído el parecer de i a Con sten 
.mixta del Aceite, se acordó i r 'w s n r  
que los repetidos exportado: e >, na
cionales o extranjeros, sean i,í¡i , ’;>s 
jen la tarifa 1.a, sección terem m cia
se 4,a, epígrafe 5..° del Reglamento de 
la Contribución industrial:

Considerando que. por no haberse 
.'dictado las disposiciones pertinentes 
para la aplicación del Rea] decreto 
de 28 de Enero de 1980, que señalaba 
¡como contribución industrial a los ex
portadores de aceite el pago, a la sa
lida de éste por las Aduanas, de un 
•céntimo de peseta por cada kilogra
mo, los industriales que a tal comer
cio se dedican han seguido tributan
do como comerciantes del número 21 
de ja sección segunda de la tarifa 1.a 
•de of el tribute, cpie-dan-dd de hecha 
in 1 t tC d  d iado  Decreto, sin que 
lo o a ( usados hayan gestionado que 
sv _ - era en vigor,, lo que permite 
su i ler que no recogió mi sentir ge- 
jB ios co teribuyentes:

« erando que,, en contraposi- 
•;etem3 los más inte re sucios e n , ese co
mercio, cuales son tes olivareros .y 
e ' Iteres cte aceite de oliva .es- 

•jpaó ú, que promueven el presente ex- 
p  lente,.' se inclinan, y así lo so fie i- 
ir a, a ser IncliiíáGx e.%\ im epígrafe es
te rifíco de tes tarifas de la con tribu
te úna industrial y de comercio:

Considerando que, en efecto, no só
lo en el concepto que comprende a -tes 
comerciantes en- toda clase ck rner- 
fríselas del número 21 de .la sección 

de .la -tarifa id*, .si fue además 
vr el del epigraf e ,5.° de la clase 4.a 
de  la secció n  tercera de la misma ta
rifa, dond e figuran, cmi creíame ¡lie* tes 
v.xpüiúatlores de producios del suelo,
•1" he *■» ser iré  luí dos los exportadores 
’ c aceite, no abríante io erad, .por una 

o Ración consignada -en el segundo 
o los citados ‘-epígrafes, al declarar 

•ye  ios avileiüas que., según el mismo 
v  ̂ permite exportar, i o  han de ser 
Ae las consideradas .como de primera 
necesidad mi el .-consumo Interior, no 
>&@ -aplteé .el repetido ppígrale a la ex
portación del aceite, siendo .asi -quej.. 
por la enarme proporción en que éste 
-se ..produce en España es conveniente 
y  .a «  necesaria su salida al ex-tran- 
j-em; y  ■ -

Co'B'sldemudo inclu ida la pa- 
i ' - U  temprana :-ím el míenla do epígrafe 
a.° úc la clase 4.a .ée la Sección te e e -  
.i>a \de la ted ia  4A, *sé*mo ¡un© de tes 
productos .que pueden exportar,, en

tanto ello sea autorizado, los indus
triales respectivos no han razón pa
ra oponerse a la inclusión del aceite 
en el mismo epígrafe,

Esía Junio Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. se de
clare que el aceite está comprendido, 
a los efectos de su exportación, en el 
epígrafe 5.° de la clase 4.a de la sec
ción tercera de la tarifa 1.a de las uni
das al vigente Reglamento de la Con
tribución industrial.”

. Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 18 
de Abril de 1932.

P . D .,

VERCARA 
Señor Director general de Rentas pú

blicas,

Ilmo. S r.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “T roy” de oro lino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid, por el Centro oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 9 al 
18 del mes actual, ambos inclusive, pu
blicados aquéllos en el B&Uiin *de -G&n- 
tratar ion ae ta Bolsa cL Gomemh®, de 
esta capital de la Ivacten española, 

Este teten irte te o ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Auauiias en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel eerrespomiieníes a 
las rutreancLíS im pcitaáas y exporta
das ñor las mismas durante la tercera 
decena del mes de la fecha y cuyo pa
go baya de msumarse mi moneda de 
plata española o bidet ■& del Banco de 
España, en vez de ham oo en moneda 
de oro, será do ¡ciento cincuenta y tres 
enteros con ochenta y eim  céntimos 
por cien le,

-Lo digo n V, I. para su  conocimien
to y  efectos consiguientes, Madrid, 19 
'de -Abril de i m .

p. D.,
YERGARA 

Señor IMrector general .de Aduanas.

Ilmo. Sr. : De conformid ad con lo 
dispuesto en la base 5’8 de la Ordena
ción de la Contribución industrial y 
de Comercio, se deberá realizar el estu
dio .metódico de todas las industrias 
y susnuevas modalidades objete de las 
.respectivas tarifas para corregir las 
...deficiencias que pudiera haber en su 
actinal -.clasificación a los efectos de 
.aquel tributo y fijar Jas corres¡jondien- 
*es ..gravámenes

A fin de que se pueda verificar esa
labor con las mayores garantías posi
bles de eficiencia y avalada con el ase- 
soramiento de representantes del Co
mercio y ja Industria y de funciona
rios técnicos cuya competencia sobra 
la materia esté plenamente d^mostra 
da, y teniendo en cuenta que de la Jun
ta Superior Consultiva de la Contribu
ción industrial forman parle personas 
de las dos clases indicadas, es lógico 
y  conveniente elegir entre ellas las que 
han de llevar a cabo los trabajos de
que se trata

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
acordado:

1.° Que se constituya una Comisión 
integrada por ocho Vocales de la Jun
ta Superior Consultiva de l a Contribu
ción industrial y encargada de reali
zar los estudios necesarios para pro
poner las variaciones que consideren 
procedentes con relación al dicho tri
buto, así como los gravámenes que es
timen equitativos al mismo efecto.

2.° Que formen la Comisión los se
ñores :

D. Antonio Valcárcel López, Secreta
rio general del Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, industria y Na
vegación; D. Juan Ramírez de Pablos, 
Representante de la Cámara de Indus
tria, de Madrid; í). José Ayats Sur-ri
bas, Secretario de la Confederación 
Gremial Española; D. Pedro Gual Vi- 
llalbi, Secretario del Fomento del Tra
bado Nacional, de Barcelona; D. Lo
renzo Elps y  Vila, ingeniero indus
trial, Jefe de ta respectiva Sección em 
esa 'Dirección- general-; B. Mariano 
Riestra Sairs, Delegado de Hacienda «n 
la provincia de Madrid; D. Benjamín 
B. Moníort, Ingeniero industrial ads
crito a esa Dirección general, y don 
Emilio Drake Redondo, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, adscrito 
también a ese Centro directivo, y Se
cretario de la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución industrial.

3.° Que la Comisión pueda utilizar, 
para que coooperen con ella o la ayu
den en su labor, a funcionarios de 
Administración Central y provincial 
de la Hacienda pública, mediante la! 
correspondiente propuesta, sobre la 
cual deberá resolver V. I. j

4.° Que los trabajos de la Cainisiáu, 
sean presentados oportunamente a la 
Junta Superior Consultiva de la Contri
bución industrial para queásia tes exa
míne y emita los respectivos dictáme
nes sobre tes cuales hayan de recaen 
on su día-las correspondientes resolu** 
eiames.

Madrid, 19 de Abril de 1932,
JAIME CARHBS

Señor Director general de «entes tfiáf
blicasr
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilm o . S r.: En ejecución de la vi

gente ley de Presupuestos,
Este Ministerio ha tenido a bien 

confirmar a D. Pedro Zarco Bohor- 
quez en el cargo de Director Médico 
del Sanatorio de Valdelatas, con el 
haber anual de 8.000 pesetas, consig
nadas en el capítulo 3.°, artículo 31, 
partida primera, sección sexta de la 
expresada ley y con la efectividad de 
1.° del corriente mes, en virtud del 
derecho que le fué conferido en el con
curso-oposición aprobado en 5 de 
Septiembre del pasado año.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Abril de 
1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

limo-, S r.: En ejecución de la vi
gente ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a D. Valentín Blanco de la 
Plaza en el cargo de Médico residente 
del Preventorio de San Rafael, con la 
efectividad de 1.° del corriente mes y 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 
3.°, artículo 33, partida segunda, sec
ción sexta de la expresada Ley; en 
virtud del derecho que le fué reco
nocido en el concurso convocado en 
28 de Diciembre de 1930.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 19 de Abril de 
1932.

P. D .,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: En ejecución de la vi
gente ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a D. Antonio Barbero # Car
nicero y a D. Juan José Carbajo Mar
tín en los cargos de Médicos residen
tes del Sanatorio de Valdelatas, con la 
efectividad de 1.° del actual y con el 
haber anual de 6.000 pesetas cada uno, 
consignadas en el capítulo 3.°, artícu
lo 31, partida segunda, sección sexta 
de la expresada Ley, en virtud del de
recho que les fué reconocido en los 
concursos convocados en 24 de Febre
ro  de 1928 y 4 de Enero de 1929, res
pectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 19 de Abril de 
1932.

P. D.,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad,

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar a D. Calixto Zaidín Pardo en el 
cargo de Auxiliar para los servicios 
■de Radiología del Sanatorio de Valde
latas, con la efectividad de primero del 
actual y con el haber anual de 3.000 
pesetas, consignadas en el capítulo 3.°, 
artículo 31, partida quinta, Sección sex
ta de la expresada Ley, en virtud del 
derecho que le fué reconocido en el 
concurso convocado en 4 de Enero de 
1930.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 19 de Abril de 1932,

P. D.,
M. PASCUA

Señor' Director general de Sanidad.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos y en virtud del de
recho que les fuá conferido en nombra- 
mi en t o s an i erio r es,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en los cargos que actualmente 
vienen, desempeñando, a D. Esteban To
rres Aparicio, Contable de la Escuela 
Nacional de Sanidad, con el haber 
anual de 3.606 pesetas, consignadas en 
el capítulo 3.°, artículo 12, partida quin
ta, Sección sexta de la expresada Ley, 
y a B. Santiago Alcalá y a doña Car
men Adverado Alonso, mozos técnicos 
de la propia Escuela, con el haber 
anual de 3.000 pesetas cada uno, que 
percibirán con cargo al mismo capítu
lo y artículo; todos ellos con la efecti
vidad de primero del corriente raes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Abril de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos y en virtud del de
recho que les fué conferido en nombra
mientos anteriores,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en los cargos que vienen des
empeñando en el Instituto de Fármaco- 
biología, a doña Virginia Espinosa Me
rino, a doña Aurora Parra Martín, a 
doña María Díaz Martínez y a doña 
Angela Mariz González, ayudantes fe

meninos para los laboratorios, con 2.50® 
pesetas anuales cada una; a D. Pedro 
Alvarez Ituarte, a D. Luis Nieto Sán
chez y a D. José Urbano Gabarro, Mo- 

• zos para los laboratorios, con 3.500 pe
setas cada uno; a D. José López Alva
rez, Mozo para el criadero de animales, 
con 3.500 pesetas; a doña Clara Her
nández López, sirviente femenino, con 
1.806 pesetas; a D. Juan Aeches lie- 
rránz, Conserje, con 4.000 pesetas anua
les; a D. Eustaquio Villarrubla López, 
Portero, con igual.haber anual; a don 
Manuel Beleño Cid y a D. Santiago Co
rredera Fernández, Ordenanzas, con 
3.500 pesetas cada uno, y a D. Bautista 
García Vázquez, Ordenanza, con 2.500- 
pesetas; todos ellos con la efectividad 
de primero del actual.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos.. Madrid, 18 dé 
Abril de 1932.

p,
M. P A S C UA  ; 

■Señor Director gen-eral de Samldad. ^.

limo. Sr.: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio lia tenido a bien 
confirmar a D. Francisco Nunez Ló
pez-,' Celador sanitario marítimo de la 
Dirección de Sanidad del puerto de 
Cartagena; a B. Martín Cervantes Ro
sa, ídem de Ja de Vigo; a D. Agustín 
Martínez García, ídem de la de Las 
Palmas; a D. Juan Valladares Delga
do, ídem de la de Sania Cruz de Te
nerife; a D. Cayetano Barraní Vega, 
ídem de la de Las Palmas; a D. Al
fonso Rodríguez Vera, ídem de la .mis
ma Dependencia; a D. Pedro Rosa Cer
vantes. ídem de la de Barcelona; a 
B. Juan Hernández Zaplana, ídem de 
la .de  Cádiz; a D .-Francisco González 
Jerez, ídem de la de Alicante; a don 
Juan Arteros Hernández, ídem de la: 
de Almería; a D. Juan Antonio Gon
zález Román, ídem de la de Vigo; a: 
D. José Vázquez Navarro, ídem de la’ 
de Gijón; a D* Santiago Alarcón Ló
pez, ídem de la de Cartagena; a df"$ 
José León García, ídem de la de Sa- 
gunto; a D. José Giner Forner, ídem 
de la de Tarragona; a D, Jaime Gon
zález, Jerez, ídem de la Inspección lo
cal Sanitaria del puerto de Mazarrónj 
a D„ Manuel García Núñez, ídem de la’ 
Dirección de Sanidad del puerto dé 
Vigo; a D. José Avilés Rey, ídem de: 
la de Algeciras; a D, José Francés; 
Echánove, ídem de la de Santander! 
a D. Gabriel Ezeizabarrena, Desinlec
tor de la Estación Sanitaria fronteriza 
de Ir-ún; a D. Juan Rosas González, 
ídem de la Dirección de Sanidad del 
puerto de Melilla; a D. José Infante!
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Bari-eíro. i fiera de la de Vigo; a don 
José  Panizo Piquero , Asoldante de Ma
quin is ta  de la de Aviles; a B. Manuel 
Manso Gaveno, ídem de la de Sevi
lla ; a. IX Manuel Caballero García, 
ídem de la de A m e d r a s ;  a D. Maneul 
M endoza Alvarez, Maquinista de la E s 
tación S an ita r ia  f ron te r iza  de La L í
nea ; a D. Martin  C aparro s  Jerez, Ce
la d o r  san i ta r io  m arít im o de la In spec 
ción local S an ita r ia  de G arruch a ;  a 
D. Miguel E scudero  Alipnz, ídem de 
la  Dirección de Sanidad . del puerto  
'cíe M ahó n ; a D. Benjamín Cosía Bal- 
Jach.» ídem de la Inspección local Sa
n i ta r ia  del pue r to  de Ib iza; a D. F r a n 
cisco G a r d a  Baños, ' ídem de la D irec
ción de Sanidad  del p u e r to  de T o rre -  
v ie ja ;  a B. Domingo León Zamora , 
ídem  de la de J a IX Camilo R i
v e ra  Fernández ,  ídem de la de Viga;

- a IX • Sebastián C aparros  Rodríguez, 
ídem  de la de H uelva; a D. Diego Pé
rez Gil, D esinfec tar  de i a Estación Sa
nitaria. frcmmmzo de I r ú n ; a- 1). Ma
nuel Díaz Amores, Celador san i tario  
ni a rí tuno ' > D* ^cción , de Sanidad
del puerto  de A lgsciras; a D. Antonio 
Romero Amado, ídem de la de Vlgo; 
a D. José La rio.s Moreno, ídem de la 
de Sevilla; a D. Manuel Cuadrado 
No ó, A yudante  de Maquinista de la 
de Cádiz; a D. Agustín García Moy, 
Celador san i tar io  m arít im o de la de 
Sevilla-; a D. Nicolás Velázquez E sp i 
nar ,  ídem de la misma Dependencia; 
a D« Agustín González Martínez, ídem 
de la de Barcelona; a XX Enrique  F e r 
nández Cárdenas, Ayudante  de Maqui
n is ta  de la de* Huelva; a D. B ernardo  
L lanos Pérez, Celador san i tar io  m a r í 
timo de la de Santa Cruz cíe- T enerife ;  
a. Do Antonio López Bueno, ídem de * 
la de Alicante; a IX A ndrés Jerez  R o
dríguez, ídem de la de Huelva; a don 

"Antonio M artínez Martínez, ídem de 
la de P a lm a de Mallorca; a D. Je na ro  
F e rn ánd ez  Fernández ,  ídem de la de 
A vilés; a D. A ndrés Rosa Giménez, 
ídem  de ía de S a n tand er ;  a D. Juan 
José Moya Os, ídem de la de MelilJ#; 
a D. H ilario  Juarros García, Desinfec® 
tor de la Estación Sanitaria fronteriza  
de Xrim; a D. Florencio Incaunraodie- 
ta González, Celador sanitario m aríti
mo de la Dirección de Sanidad del 
puerto de San Esteban de Pravia; a 
D. José Rosa Morales, ídem de la dé 
Málaga; a B, Fidel Luengo Cueva, 
ídem  de la de Castro-Urdiales; a don 
A lfonso Romero V igo, ídem Ale la Ins
pección local Sanitaria del puerto de 
C orcubión; a D. Alonso González R o
mán, ídem de la D irección de Sanidad 
del puerto de Tarragona; a D. Jacinto 
Torres Pascual, ídem de la de Bilbao; 
a  D. V icente Vera Santandréu, ídem

de la de Palm a d e 'M al lo rca ;  a D. Ma
r iano Lucas B alaguer ,  ídem de la de 
Castellón; a D, Vicente F a b re g a t  Váz
quez, ídem de la misma D ependencia ; 
a D. Felipe  Otero "Rivera, ídem de la 
de Sevilla; a D. Ramón M arios López, 
D esinfec tor de la Estación S an ita r ia  
f ron te r iza  de La L ínea; a D. Manuel, 
Vails Va lis. Celador san i ta r io  m a r í t i 
mo de ja Inspección local S an itar ia  
del pu e r to  de Pal amos; a D, Ju an  Sáez 
Sánchez, D esin fec to r  de la Estación 
Sani íaria  f ron te r iza  de La Línea de 
la Concepción ; a D. Pedro  Rosa Chin
chilla, Celador san i tar io  marít im o de 
la Dirección de Sanidad del p ue r to  de 
Pa lm a do M allorca ; a D. Francisco  
H aro  C aparros ,  ídem de la de B a r d a 
na ; a I). Agustín F a ro  Llanusa, ídem 
ce la Inspección ¿ocal San itar ia  del 
puer to  de V inaroz; a D. E du ardo  
Seoane Grandal,  ídem de la Dirección 
de Sanidad del puerto  de El F e r ro l ;  a 
IX Ju an  Rosa Pons, ídem de la In s 
pección local San itaria  del puer to  de 

T a la m o s ;  a D. Miguel Carcellés Mora- 
gues, ídem de la  Dirección de Sanidad 
del puer to  de Mahón; a D. Lázaro  
Cervantes C aparros ,  ídem de la D irec
ción de Sanidad  del p uer to  de M ála
ga ;  a IX Faust ino  M artínez Maridas, 
ídem de la de Avilés; a D. Manuel R o
dríguez  Gómez, ídem de la de A lme
r ía ;  a D, Carlos Lavalle H ernáiz ,  Des
in fec tor de la Estación Sanitar ia  f ro n 
ter iza  de C anfranc ; a D. Gregorio 
G uadalupe Fuentes ,  Celador sani tario  
m ar ít im o de la Dirección de Sanidad 
del puerto  de Las P alm as; a D. .Ma
nuel Tena F ranco ,  ídem de la de San
ta Cruz de la P alm a; a D. Diego Be- 
thencour t  Pérez, que desempeña igual 
'cargo en la misma D ependencia; a 
D. Magdaleno L asarte  Bengoa, Maqui
nis ta  de la Estación San ita r ia  f ro n te 
r iza  de V era; a D. E pifanio- García 
Casas, ídem de la de Sallen!; a don 
C ipriano  Carrillo Hernández, Celador 
san i ta r io  m ar ít im o de la Dirección de 
S anidad del puerto  de P uerto  de la 
Cruz; a D. Tomás Bulmán Elizegui y  
a D. Basilio Goyenechea Alcúa, ídem 
de 3a de San Sebastián-Pasajes; a don 
Francisco  Cuadrado Noó, ídem de la  
de Cádiz, y  a D. F rancisco  López Mo- 
lero, que desempeña igual ca rgo  en la 
misma Dependencia; todos ellos con 
el h ab e r  anual de 2.000 pesetas,  que 
p e rc ib irán  con cargo  al cap ítu lo  3.*, 
artículo 5J, p a r t id a  6.a, Sección 6.a de 
la expresada  Ley; con la  efectividad 
de 1 *  del actual y  como pertenecien
tes al P ersona l subalterno de Sanidad 
exterior,  continuando en los destinos 
que  actualmente desempeñan.

Lo digo a V, X. para su cohodmiéú*

to y efectos. Madrid, 18 de Abríf¿> 
de 1932. . 0

p. b.,
M. PASCUA

Señor D irector genera l  de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I lm o .  S r . :  Visto el expediente  ins

fru ido con motivo de las instancias dé 
las entidades de Santander ,  Granada, 
A lcira, Soria, L inares ,  Salam anca, 
A yamonte, Aller y Mieres, solicitando  
una subvención p a ra  o rg a n iz a r  en e l 
p re s e n te  año Colonias escolares.  ;

Teniendo en cuenta  lo establecido en¡ 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1911 
y Orden de 15 de Julio de 1912, y  qué 
en los créditos au torizados p a ra  el ac
tual t r im estre  existe crédito  p a ra  esté 
servicio, y  que el Delegado del In te r -  j 
v en to r  genera l  de la A dm inistrac ión  
del E s tado  en este Ministerio informal 
este expediente  conforme, ¡

Este  Ministerio ha dispuesto que stf 
encargue  a las siguientes entidades la  
o rganización, p o r  cada una de ellas, 
de un a  Colonia escolar, a teniéndose a 
las condiciones que a continuación so 
indican:

1.a Las Colonias funcionarán , según 
lo dispuesto p a ra  estos casos y  p a ra  
n iños de  las Escuelas nacionales, en* 
tendiéndose que el solicitante d e b e r^  
justificar en la misma cuenta , anemá^ 
de la inversión de la can tidad  que aoJ; 
esta Orden m in is ter ia l  se conemb ; -r 
p o r  lo menos igual de los re cu v. da 
que d isponga, sin cuyo rcquis 'T. v. n- 
drá. obligado al re in tegro .

2.a P a ra  con tr ibu ir  a los gastos u 
las siguientes Colonias, se concedes^ 
subvención, que a cada una  de ella* 
se les asigna, cuyas can tidades se li
brarán con cargo  al capítu lo  6A a r 
tículo único, .concepto 1.° de los eré' 
ditos au tor izados  p a ra  el aeiual t r i 
m es tre  y  a nom bre  de los señores nue 
se mencionan, quienes justif icarán su 
inversión  con a rreg lo  a las disposicio
nes v igen tes  y a la condición señalada 
en el núm ero  an te r io r ,  debiendo tener; 
en cuenta  lo prevenido en la ReaI or 
den de 9 de Julio de 1920 en relación 
con el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1911.

Colonias solicitadas.

Por D. Macario Rivero, Alcalde del 
Ayuntamiento de Santander, 5.000 pe
setas, que se librarán contra la R o 
gación de Hacienda de Sanlr.i ¡ 
nombre de dicho Alcalde
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D. Francisco M enoyo, Alcalde del 

Ayuntamiento de Granada, 6.000 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción  cié Hacienda de Granada a nom
bre de dicho Alcalde,
< D. Leonardo Gervera Robledo, Con
ce ja l, Presidente del Consejo local de 
Primera enseñanza de Á lcira (Valen
c ia ), 3.000 pesetas, que se librarán con
tra la Delegación de Hacienda de Ali
cante, a nombre del Presidente de di
cho

D. ^ < é  Antón Pacheco, Alcalde y 
Presidente de la Asociación de Protec
ción  < ’^ o la r de Soria, 5.000 peseias, 
que s librarán contra la Delegación 
de Ha rienda de Soria a nombre de di
cho A e ble,

D. i /  m Bueno Ordóñez, Álcalde- 
p resii i >te del Ayuntamiento de Lina
res (i ten), 5.000 pesetas, que se libra
rán Ct rdra la Delegación de Hacienda 
de Ja i a nombre de dicho Alcalde.

| D. Filiberto Villalobos González, 
Prest ente de la Asociación Salaman- 

¡ quir “ Los Amigos de la Escuela y del 
; Nin ’ , 5.000 pesetas, que se librarán 
í con Ara la Delegación de Hacienda de 

Salamanca a nombre del Presidente de 
dimia Asociación.

Doña María Muñoz Pérez, Presiden
ta del Consejo local de Primera en
señanza de Ayamonte (H uelva), 5.000 
pesetas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Huelva a 
nombre de la Presidenta de dicho Con

c e jo .
D. Eduardo Miranda Velasco, Alcal- 

del Ayuntamiento de Aller (O viedo),
4.000 pesetas, que se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Oviedo a 
nombre de dicho Alcalde.

D. F. Juan Vicario Alonso, D irector 
de la graduada de niños de Mieres 
(O viedo), 4.000 pesetas, que se libra
rán contra la Delegación de Hacienda 
de Oviedo a nombre del D irector de 
dicha graduada.

L o digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
ro de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r .: Dispuesta la organización 
de una Escuela iracionai graduada de 
niños en los locales anejos al Colegio 
do San José, que en Valencia venia 
funcionando a cargo de la extinguida 
Compañía de Jesús, con el fin de no 
interrum pir la enseñanza prim aria de 
los num erosos escolares m atriculados 
en el m ism o; y 

Teniendo en cuenta que en los co~ 
i * dientes presupuestos m unici-

_pales e x i s t e  consignación  suficiente 
para cubrir las atenciones precisas 
que para su instalación y funciona
m iento previenen las vigentes d ispo
siciones, según se hace constar en la 
petición  form ulada por el Ayunta
m iento de dicha capital, referente a la 
rehabilitación  de las Escuelas naciona
les que le fueron concedidas y cuya 
creación  fué anulada por Orden fecha 
2 de Marzo último,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
p on er:

1.° Que se considere creada con 
carácter definitivo una Escuela nacio
nal graduada, con ocho Secciones de 
n iños, en los locales anejos al Colegio 
de San José, de Valencia, creándose al 
efecto nueve plazas de Maestro, dota
das con el sueldo de entrada y emolu
m entos legales, con  destino a dicha 
graduada; y

2.° Que los gastos que esta crea
ción  supone, así com o el de las 400 
pesetas correspondientes a la remune
ración  del D irector que en su din se 
nom bre, sean con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 3.° del vigente 
presupuesto trimestral, prorrogado, de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 31 de Mar
zo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar, mediante concurso y de 
acuerdo con el Consejo de Instrucción  
pública, a D. Miguel Alvarez de Sala
manca P rofesor auxiliar de Aritm éti
ca y  Geometría prácticas y  Elementos 
de Construcción de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Granada, 
con el sueldo o gratificación anual de
2.000 pesetas y  demás ventajas de la 
ley.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  efectos. M adrid, 13 de A bril de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Tvv :nrnza 
p rofesional y  técnica,

Ilm o. Sr.: Conform e a la prepuesta 
formulada por el Patronato local de 
Form ación  profesional, de Badajoz, de 
acuerdo con lo prevenido en los apar
tados 2.° y 3.° de la Real orden de 25 
de Octubre de 1830, por la que se creó 
la Escuela Elemental del T rabajo en di
cha capital, disponiéndose que el Pro

fesorado de la Escuela M unicipal de 
Artes y Oficios, que entonces existía en 
Badajoz, pasara a form ar parte del 
Claustro de ía Escuela de Trabajo, de 
con form idad  con lo prevenido en la 
Rea] orden de 20 de Julio de 1929, 

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
en propiedad Profesores, Auxiliar y 
Maestros de Taller de la m encionada 
Escuela Elemental del Trabajo, com o 
procedentes dé la extinguida Escuela 
M unicipal de Artes y Oficios, de Bada
joz, a los siguientes señ ores:

Profesor de D ibujo artístico, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a don 
A del ardo Covarsi Ansias.

Profesor d e M odelado, Vaciado y  
C om posle ’ón dnc o . a 1 iva, con  el suel
do anual de 2 vm  -esetas, a D. Angel 
Z oído  Pérez.

Profesor de D ibujo industrial, con  
el sueldo de 3.509 pesetas, a D. José 
D oncel Prieto.

P rofesor de C olorido y C om posición  
decorativa, con el sueldo anual de pe
setas 2.750, a D. Antonio Juez Nieto.'.

Profesora de D ibu jo ap licado a las 
Le be res, con  el sueldo anual de 2.750. 
pesetas, a DA Carmen Lucen qui Pása
lo dos.

Auxiliar de D ibujo artístico, con el 
haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Leonardo Rubio D onaire,

Maestro d e Taller d e carpintería, 
con  e> suelde anual de 2.250 pesetas, a 

• D, Jenaro Pejuefo Corchero, y
Maestre de Taller de tornos do ma

dera, con  el sueldo anual de 2.25b pe
setas, a D, Pedro Casas M engivar.

Estos nom bram ientos tendrán l a s  
con d icion es d e  pro vi sion al i da d q u e  
determina el apartado 5.° del artícu
lo 28 del libro  prim ero del vigente Es
tatuto de F orm ación  profesional y el 
carácter de con trato de trabajo Cfüe. 
establece la Peal orden de 27 dé D i
ciem bre de 1929, y  n. tales efectos se 
estimará posesionados a los' interesa
dos en sus respectivos • cargos en 25 de 
Octubre Ge 1936, fecha de la Real o r 
den de creación  de la Escuela de Tra
bajo y del recon ocim ien to del derecho, 
de este personal docente, que se hace 
efectivo  por la presente Orden.

L o  digo a V. I. para s u  coñacD  
m iento y  dem ás efectos. M adrid, .12 d# 
Abril de 1,932,

p. n.9
DOMINGO BARNES *

Señor D irector general de E nseñam á 
profesion al y  técnica,

Ilmo. S r .: D e  con form idad  con  la 
oportuna propuesta, y  dé acuerdo con  
lo dispuesto en la O rden de 27 de N o
viem bre últim o,

Este M inisterio ha resuelto confia ‘
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m ar en el cargo de D irector de la Es
cuela E lem ental del Trabajo  de Alme
ría , a D. José López Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
J o y  demás efectos. M adrid, 13 d e 
A bril de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S eñor D irec to r general de E nseñanza 
profesional y técn ica.

I lmo. S r .: Be acuerdo con las p ro 
puestas re glas n e ni arias»

E ste  M inisterio ba resuelto nom brar 
¡Vocales del Patronato  local de F orm a
c ió n  profesional: dé Almería, con la 
rep resen tac ión  que se expresa, a los 
siguiente sss e ño r  es:

Don Francisco  Oliveros Ráiz, en  re 
p resen tac ió n  de la in d u stria  p rivada.

Don Carlos Pérez Burillo, en rep re 
sen tac ión  de la Cám ara M inera, y 

Don José Sánchez U libarri, que asu
m irá  la representación, de la;: Asocia
ción  Alm eriense de A sistencia Social, 
¡además de rep resen ta r a  la. Cám ara de 
Com ercio.

Lo digo a V, I. para su conoci
m ien to  y dem ás efectos. M adrid, 13 de 
A bril de 1932,

P .D .,,
DOMINGO BARNES'

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

I l mo., S r . : A instancia dei.Patronato ' 
local de Form ación profesional de Al
m ería , y para  con tribu ir a los gastos 
de  insta lación  de la Escuela .Elemental 
IdeL T rabajo , d e nueva creación e n 
aquella capital»

Este Ministerio; ha resuelto  que se li
b re  contra la Delegación dé Haciénda; 
de Alm ería, y a favor del P residente 
del P atronato  local de Form ación p ro 
fesional, la can tidad  -a justificar dé pe
setas; 2Ü0O, con, cargo ,al capítulo adi
c ional 5.°, artícu lo  único, concepto 3.°, 
“P ara  gastos de instalación y sosteni- 
m iéntó ' de^ Genfro^ dé Fórm ^ciééispro- 
íesrónaF ,J del vigente presupuesto; de 
gastos de este D epartam ento.

L o digo a W  L p ara  s u conoci
m iento  y demás efectos* Mádxñdr ISéde 
¡Abril de 1932,

pr o.,.
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilm o.. S r . : P ara  la  te rm inac ión  de 
las obras de instalación  y m ateria l de 

Jini au la  en  el edificio gue ocupa la

Escuela E lem ental del T rabajo  dé Ali
cante,

Este M in is te r io 'h a  resuelto que se 
lib re contra la Delegación de H acien
da de Alicante, a favor del P residen te 
del P atronato  local de Form ación p ro 
fesional, la can tidad  a jusiificar de pe
setas 2.500, con cargo al capítulo ad i
cional 5.°, artículo único, concepto 3.°, 
“'P a ra  los gastos que origine la in sta 
lación y funcionam iento  d e Centros 
de F orm ación p rofesional” , del p re 
supuesto de gastos de este D eparta
mento.

L o  digo a V. I. p a ra  s u  con-oci- 
" m iento  y demás efectos, M adrid, 13 de 
A bril de 1932.

- P. D„,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector g en e ra l' de Enseñanza 
profesional y técnica.

I lm o  S r .: De; acuerdo con- ja. p ro
puesta del P atronato  local de F orm a
ción- Profesional de Sevilla, form ulada 
conforme^ a lo dispuesto en el artícu 
lo 2.° de la Carta fundacional,

Este M inisterio h a  resuelto confir
m ar en el cargo de dicho organism o a  
D. Diego López. Cubero.

Lo digo m  Y .  h .  p a ra  su conocimien
to  y  demás efectos.» Madrid* 13 de A bril 
d o l9 3 2 u

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general dé Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la p ro 
puesta elevada a este Departam ento 
por el Patronato  local de Form ación 
Profesional de Almería,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Presidente de dicho organism o a don 

, José Sánchez U libarri, Vocal represen- 
tante de la Cámara de Comercio.

Lo digo a  V. L  para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Abril 
d e  1932,

p. m,
| iiÚMXNGQ B A R N ES

Señor D irector general de* Enseñanza 
profesional y técnica.

I lm o  Sr.: F igurando como sueldos 
en el presupuesto de este M inisterio 
los haberes del P rofesorado de los Ins
titu ios locales de Segunda enseñanza, 
con cargo al crédito consignado en el 
mismo en el capítulo 7.°, artículo úni
co, concepto 12,

Este M inisterio se h a  servido dispo
n er que, a p a r tir  del presente mes, di

cho • P rofesorado ' cobre sus haberes ■ di* 
rectamente del Estado, a cuyo efecto 
se extenderán en sus respectivos títu 
los adm inistrativos las oportunas d ili
gencias, remitiéndose las nóminas con 
arreglo al artículo 39 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1831, las cuales de
berán ser enviadas a la Ordenación de 
pagos antes de! día 20 de cada mes. 
Asimismo deberá cada Instituto local 
notificar a la Sección de Contabilidad 
de- este M inisterio los nombres y ape
llidos de las personas que hayan sido 
designadas mediante elección como 'Ha
bilitados de los mismos, según el a r 
tículo 54 del mencionado Reglamento 
de la Ordenación de pagos.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Abril de T 832,.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio#

I lmo. S r . : En v irtu d  de oposición 
en tre A uxiliares,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a  D* Leonardo P rieto  y Castro Cate
d rático  num erario  de Derecho proce
sal ¡de la Facultad  de Derecho de la 
U niversidad  de Zaragoza, con el ha
ber anual de 6.090 pesetas y demás * 
ventabas de la Ley.

Lo digo a V. L. para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 131 de 
A bril de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : En v irtud  de oposición 
en tre  Doctores,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a D. E nrique H ernández López Ca
ted rático  num erario  de Patología qui
rú rg ica de la Facultad de M edicina de 
la U niversidad  de Salam anca, con el 
haber anual de 6:000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 13 de Abril 
de*1932,

p. i>»,
. DOMINGO BARNES*

Ge ñor Subsecretario  de este Ministe
rio,

I lm o. S r.: E x istien d o  vacante en la  
se c c ió n  déc im a del E scalafón  genera l 
de C atedráticos de las U n iv ersid a d es, 

Este M inisterio  ha resuelto  que, en 
v irtud  de ascen so  de esca la  reglam en
tario , pase a ocupar  su num ero en la
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expresada sección décima de aquel Es
calafón, D. Enrique Hernández y Ló
pez, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca, con el haber anual de 
7.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, con efectos y antigüedad del día 
9 del actual, siguiente al de su toma 
de posesión de una Cátedra de Patolo
gía quirúrgica de las expresadas Fa
cultad y Universidad, para la que 
fue nombrado, en virtud de oposición 
entre Doctores, por Orden de 26 de 
Marzo próximo jasado.

Lo digo a ¥- f, para su conocimiento 
y (fí Diás efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1)32.

P. D.,
DOMINGO BÁRNES 

Seí| ) Subsecretario de este Miraste- 
r¿a

I l m o  S r . : Publicada en la G a c e ta  

de !Jadrid del día 15 de los corrien
tes la Orden fecha 31 de Marzo últi
mo, sobre creación definitiva de va
rias plazas de Maestra de Sección en 
esta capital, y habiéndose padecido 
algunos errores de imprenta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se rectifique dicha Orden en el 
sentido de ser solamente tres el nú
mero de Secciones de Maestra crea
das definitivamente en la casa núme
ro 1 duplicado de la calle de San An
drés, en vez de ser seis, como en la 
misma figura.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos^ Madrid, 16 de 
Abril de 1932.

P. O.. -

DOMINGO BÁRNES ' 
Señor Director general de Prim era 

enseñanza,

Ilmo. S r.: Hasta tanto que los Co
legios y establecimientos de la disuel
ta Compañía de Jesús, en los que se 
han organizado servicios docentes o 
han sido destinados a la enseñanza 
en isus distintos grados, no cuenten 
con los medios y recursos necesarios 
$ara su total funcionamiento,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Patronato adm inistrador de los 
bienes incautados para realizar los 
gastos indispensables con que aten
der a la administración, entreteni
miento de los mismos y aquellas obras 
de reparación que considere necesa
rias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 16
L  Abri l  de 1932.

Po í>.
DOMINGO BARNES 

i .hd/secretario ele este Ministerio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que para la adquisi
ción de papel con destino al Boletín 
oficial y demás publicaciones del De
partamento se celebre un concurso 
público, con arreglo a las bases que 
a continuación se detallan:

1.a Se abre un concurso para la 
adquisición de 350 resmas de papel 
de la misma o parecida clase que la 
empleada actualmente en el Boletín 
Oficial de este Ministerio, color blan
co, satinado, peso 20 kilogramos ca
da resma, tamaño 65 X 94 centíme
tros.

2.a Los coiieursant.es rem itirán sus 
p ron os icio n es, acomp aíian do muestras 
y notas de precios, al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Aries, 
Negociado del Boletín Oficial,-en el 
plazo de, quince días, a contar desde 
la publicación de esta Orden en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id .

3.a Aprobada la adquisición por la 
Superioridad, se efectuará la recep
ción del material y su pago en la for
ma legal procedente, tina vez que el 
papel elegido Haya tenido entrada en 
este Ministerio.

4.s Las muestras de papel estarán 
de manifiesto en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Ne
gociado del Boletín Oficial, durante 
el expresado ifiaza de quince días.

Lo que comunico a V. I. para su co- : 
nocimienío y demás efectos, entre los 
cuales ha de contarse, desde luego, 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d r id . Madrid, 18 de 
Abril de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo, S r.: Próximas a celebrarse en 
esta capital, las reuniones en las que 
se tratará de interesantes temas re
lacionados con los estudios de Histo
ria del Derecho,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al personal que forma el Cuerpo 
de Archiveros y Bibliotecarios para 
que puedan asistir a la indicada Asam
blea, siempre que los servicios enco
mendados al mismo queden debida
mente atendidos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Presu
puestos

Este M inisterio-ha tenido a bien" re* 
solver que el Profesorado auxiliar de 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza percibirá, a p artir del dí$ 
1.° de los corrientes, los sueldos o in
demnizaciones que a continuación se 

| expresan:
i

Sueldo o indemnización de 4.000 pe
setas,

Núm. 1.—D. Francisco Lino Martín 
y Martín, Auxiliar del Instituto de Saif 
Isidro.

2.—D. Avelino Sánchez 'Hernández^
del del Cardenal Cisneros.

3.—D. Pedro Antonio Salvador y Se» 
rrano, del de San Isidro.

4.—D. Felipe Lasarte Gauna, 'del dtí. 
San Isidro.

5.—D. Esteban Lázaro Soriano, del 
de San Isidro.

6.—D. Luis Niño González, del del 
Cardenal Cisneros.

7.—D. Félix Espinosa Mae-llá, del del 
Cardenal Cisneros.

8.—D. José Perera Ruiz, del de Sais 
Isidro.

9.—D. Francisco Fernández y A. 
los Ríos, del del Cardenal Cisneros.

.10.—D. Marcelino Santa María Se» 
daño, del de San Isidro.

11.—D. Godoíredo Escribano Igle» 
sias, del de San Isidro.

12.—D. José Hernández Reigón, del 
de San Isidro.

13.—D. Manuel Salvadores Blas, del 
del Cardenal Cisneros.

14.—D. José María Arcila López, del 
del Cardenal Cisneros.

15.—D. José Montero Rodríguez Al» 
mansa, del de San Isidro.

16.—D. Eduardo Cotelo del Olmo* 
del del Cardenal Cisneros.

17.—D. Manuel Manzanares Sampe» 
layo, del del Cardenal Cisneros»

18.—D. Manuel García Romero, de! 
del Cardenal Cisneros.

19.—D. Manuel Lasa Luzán, de Bil* 
bao.

Sueldo  o indemnización de 3.500 pe
setas.

Núm, I .—D„ Ricardo Soriano de Pi« 
nedo, .Auxiliar del Instituto de Barce» 
lona.

2.—D. Rogelio José Mongelos' Lan» 
da, de Pamplona.

3.—D. Francisco Rafael Segura Mon« 
forte, de Barcelona. ¡

4.—D, José León Trejo, de Sevilla.
5.—D. Luis Mur Ventura, de Huesca*
6.—D. Alfredo Tañar Ripa, de .Vi* 

loria.
7.—D. Helio doro Gallego A r ni esto* 

de Santiago.
8.—ü . Zacarías -Macho García, de 

Zamora.
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9.— D. Rogelio Fernández y S. Al- 

cobendas, de Badajoz.
10.— D. Garlos .Viñals Estellés, de 

¿Valencia.
11.— D. Ensebio L. Díaz- Peco, del 

de Ciudad Real.
12.— D. Eugenio Núñez de Couto, de 

Orense.
13.— D. 'Vicente Llovera Codorniú, 

“de Murcia.
14.— D. Julio Busquets Lluch, de 

Barcelona.
15.— D. Antonio Duro y Duro, de 

Jaén.
16.—-D. Antonio Guach Ferrer, de 

Barcelona. ■ . ' '
17.— D. Francisco Con deminas Mas

caré, de Barcelona.
18.— D. Angel Baena e Iribarren, de 

Córdoba.
19.— D. Guillermo García y García, 

de Huelva.
20.— D. Mariano Alcántara Liz, de 

Málaga.
21.— D. Adolfo Cabrerizo de la To- 

írre, de Soria.
22.— D. Leandro Sequéiros Olmedo, 

de Sevilla.
23.— D. Félix Gorris Heredia, de Za

ragoza.
24.— D. José María Bustamante Urru- 

tia, de Santiago.
25.— D. Miguel Ruiz Bailón, de Ca

bra.
26.— D. José María Tous Maroto, de 

Palma.
27.— D. Martín J. López Prudencio.

Sueldo o indemnización de 3.060 pe
setas,

Núm. 1.— D. Arturo García Merino, 
Auxiliar del Instituto de Gáceres.

2.— D. Ricardo Riesco Segurado, de 
Segovia.

3.— D. Pelayo Torres Darnis, de Fi- 
jgueras.

4.— D. Leopoldo Saquino Cid, de 
Avila.

5.— *D. Eugenio Pena Qrtiz, de San 
Sebastián,

6.— D. Luis Alaejos Sanz, de San
tander.

7.—D. José Antón Pacheco, de So
ria.

8.— D. Francisco Dualde Bermúdez, 
de Santander.

9.— D. Francisco Germá Alsina, de 
Jerez de la Frontera.

10.— D. Manuel Redondo Brun, de 
Jaén.

11.— D. Angel Durán Miravalles, de 
Reus.

12.— D. Eusebio López Martínez, de 
Cartagena.

13.— D. Eloy Guillermo Serra Mar
tínez, de Albacete.

14.—D. Manuel Vicente Medina, de
Kamora

15.— D. Juan F. Herce Urruiia, de 
Granada.

16.— D. Julio Franquelo Facía, de 
Córdoba.

17.— D. José Ríos Flores, de Jerez 
de la Frontera.

18.— D. Manuel Fcnt Babiloni, de 
Castellón.

19.— D. José Feo Cremades, de Va
lencia.

26.— D. José Beltrán Díaz Miranda, 
de Oviedo.

21.— D. Francisco León Benita, de 
Cuenca.

22.—  D. Daniel Carretero Ríosalido, 
¡ de Guadalajara.

23.— D. Manuel Pardos Alonso, de
Teruel.

24.— D. Emilio Silva Pastor, de Va- 
lladolid.

25.— D. Andrés López Rodríguez, de 
Almería..

26.— D. Alberto Balar! Galí, de Ge
rona.

Sueldo o indemnización de 2,500 pe
setas.

Número 1.— D. Ramón de la Cuesta 
Cabo, Auxiliar del Instituto de Bur
gos.

2.— D. Manuel Domestre Castro, de 
Pontevedra.

3.— D. Rafael Soldado Salcedo, de 
Huelva.

4.—D. Dionisio Martín Ortega, de 
Burgos.

5.— D. Andrés Marín Martín, de To
ledo.

6.— D. Salvador Guinot Vilart, de 
Castellón.

7.—D. Francisco Hernández Sanz, 
de Mahón.

8.— D. Mariano Pescador Gutiérrez, 
de Jerez de la Frontera.

9.— D. Leopoldo Guerrero del Cas
tillo, de Málaga.

10.— D. Domingo Collado González, 
de Albacete.

11.— D. Cecilio López de Guevara? 
de Granada.

12.— D. Jorge Aukermann Rivas, de 
Palma.

13.— D. Joaquín Vega Valdés, de Se
villa.

Sueldo o indemnización de 1.500 pe
setas.

Número 1.— D. Francisco Viejo Fer
nández, Auxiliar del Instituto de Bur
gos.

2.— D. Luis Fernández Góngora, de 
Almería.

3.—D. Manuel González Martí, de 
Valencia.

4.— D. Ramón Cuetos García, de 
Santander.

5. D. Ernesto Rivera Tabeada, de 
Orenr ^

6.—D. Manuel Santos Madán, de Lf 
Laguna.

7.—D. Abdón Fernández Abad-More
no, de Córdoba.

8.- -D. Bernardo Artola Solís, de Cas
tellón.

9.— D. José Martínez Delago, de Ciu
dad Real.

10.—D. Ignacio Tejo Centeno, de 
Palencia.

11.— D. Enrique Ferrán Selva, de 
Barcelona.

12.— D. Juan Barral Torreira, de 
Santiago.

13.— D. Isidoro Rivera Gutiérrez, de 
Salamanca.

14.—D. Alfredo Alonso León, de Gi« 
jón.

15.— D. Manuel Vera Oria, de Gua
dalajara.

16.— D. Manuel Alba Pardo, de So
ria.

17.— D. Gregorio A. Pérez Aranda 
Vilches, de Cabra.

18.— D. Fernando Sánchez Govisa, 
de San Isidro.

19.-—D. Manuel Segovia Rubio, de 
Jaén.

20. —  D. Sebastián Escapa Amorós, 
de Figueras.

21.— D. Manuel Pardos Alonso, de 
Teruel.

22.— D. Juan Molás Sabaté, de Ta* 
rragona.

23.— D. Alfonso Rodríguez Castelao ,̂ 
de Pontevedra.

24. — D. Jesús García García, d* 
Huelva.

25.—D. Augusto Junquera H. Lsvfn 
de Oviedo.

26.— D. Quirino Ruiz de Cenzano, d# 
Logroño.

27.— D. Manuel Santos Company, d i 
Alicante.

28 .— D. Sergio Castilla López, í*  
Lugo.

29. — D. Pedro Pagés Rey, de To
ledo.

30.—D. Tomás Bergadá Pi, de Reus.
31.— D. Julio Bayona Minguella, de 

Zaragoza.
32.— D. Francisco Sastrón Esteban, 

de Teruel.
33.— D. Pedro T, Alcázar Medina, de 

Cuenca.
34.— D. Luis Zemboraín Savarría, de 

San Isidro.
35.— D. Jesús Rincón Jiménez, do 

Badajoz.
36.— d . Timoteo de Antonio Gil, de 

Segovia.
37.—D. Julio Ruiz García, de Bilbao.
38.— D. Casto Campos Corpas, de 

Santander.
39.— D. Agustín Bláquez Fraile, de 

Palencia.
4 0  . D. Virgilio Colchen) Grande*

de San
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■ 41.—D. Santiago Riesco Caceras, de 
Salamanca.

42.—D. Luis Fernández de Landa, 
de Soria.

43.—D. Fernando Garrido Lanzas, 
de Granada.

44.—D. Julio Hernández Hernández, 
de Barcelona.

45.—D. Rafael Repiso Borrero, de 
Iliie Iva.

46.—D. Gerardo Mendiri Tabuenca, 
de Zaragoza.

47.—D. Manuel T. Serrano Alvarez, 
de Barcelona.

43.—D. Lorenzo Ayuso Arnáiz, de 
Barcelona.

49.—D. Gonzalo Soriano Argonz, del 
Cardenal Cisneros.

50.—D. Pedro Bonet de los Herreros, 
de Palma.

51.—D. Arturo Talón Carme, de Bar
celona.

52.—D. Juan B. Serra Granel!, de 
Castellón.

53.—D. Rafael Picardo G’Leary, de 
Cádiz.

54.—D. Ismael García Ránula, de 
Burgos.

55.—D. Jasó Gsorio Martínez, de 
Orense. ^

56.—D. Víctor Navarro Carbonell, 
’del Cardenal Cisneros.

57.—D. José Alonso Cortés, de Alba
cete.

58.—D. Manuel de la Serna Sauz, del 
Cardenal Cisneros.

59.—D. Manuel García Blanco, de 
Lugo.

80.—D. Ernesto Amador Carrandi, 
de Salamanca.

61*.—D. Vicente Silvestre Jimena, de 
Raeza.

62.—D. Faustino Martínez Valdés. de 
San Isidro.

63.—D. Salvador Eserig Bort, de Ciu
dad Rea!.

64.—D. Manuel Aguilar de Castro, 
de Málaga.

65.—D. Jacinto de la Riva Silva, de 
Bilbao.

68.—D. Francisco Mendizáhal Gar
cía. de Valladolid.

67.—D. Manuel Pérez Gómez, de Lé- 
dda. -

68,—D. Pedro Renarias Carreras, de 
Barcelona.

89.—D. Antonio Puig Campillo, de 
Cari age na.

70.—D. Hipólito Lois Pérez, de San
tiago.

71.—D. Vicente Orfciz del Monte, de 
Córdoba.

72.—D. Rafael Navarro Balao, de Je
rez de la Frontera.

73.—D. José Mora Almagro, de Ca
bra.

74.—D. Juan Collado Ledesma, de 
Almería.

75.—D. José Rodríguez Barrios, de 
Zamora.

76.—D. Mitlán Mendía Azpilicueta, 
de Pamplona.

77.—D. Juan Martínez Cañada, de 
Albacete.

78.—D. José Soler Gran, de Pigno
ras.

79.—D. Mario Castellanos Torres, de 
Cá-ceres.

80.—D. Manuel Vicente Hernández., 
de Salamanca.

81.—D. Evaristo Martín del Burgo 
García, de San Isidro.

82.—D. Miguel Serra Balaguer, de 
Lérida.

83.—D. José Niño A s t u d i 11 o, de 
Cuenca.

84.—D. Agustín Tinajas Melgar, de 
Falencia.

85.—D. Juan Saura T r ^ v e  s i ,  de 
Mahón.

86.—D. Rafael Pon de Foxá, de Bar
celona»

87.—D. Mario Jorge Lorenzo, da Va
lencia.

88.—D. TJi da rico del Olmo Medina, 
de Almería.

89.—B.'Miguel Lnbarta Labarta, de 
Santiago.

90.—D. José Iliiaríe Eziseiiiífúe, de 
Salamanca.

91.—D. Justo Almela Compfiny, de 
Lérida.

92.—D. José Santigosa Fuertes, de 
Baeza.

93.—D. José Fornet Quilis, de Va
lencia.

94.—D. José Ventura González, de 
Valencia,

95.—D. Víctor Sancho-y Saras de La
rrea, de Murcia,

96.—B. Lorenzo Fons ALbe  r i i ,  de 
Mahón.

97.—D. Luis Díaz Foxá, de Valencia.
98.—D. Claudio Vázquez Martínez, 

de Valencia.
99.—D. Enrique Cormenzana Vich, 

de Palma.
100.—D. Alfredo de la Lastra Rome

ro, de Valencia.
101.—B. Juan Perico! Frais, de Bar

celona.
102.—B. Pablo Pou Peláez, del Car

denal Cisneros,
103.—D. Carlos Pitera Teijeiro, del 

Cardenal Cisneros.
104.—D. Trinidad M, Fernández 

Iglesias, de Huesca.
105.—D. Manuel Abizanda Broto, de 

Zaragoza.
108.—D. Claudio Martínez Caballe

ro, de San Isidro.
107.—D. Juan Abelló Pascual, de 

San Isidro.
108.—D. Fernando Rodríguez Guz- 

mán, de Avila.

109.—D. Manuel Méndez Mauri, dú 
Barcelona.

110.—D. José Maestre Osea, de AL 
b acete.

111.—B. Pedro Méndez Trujillano, 
de Valencia.

112.—D. Lauro F iíera Teijeiro, de 
Orense.

113.—. D. Jaime Maree! Riba, de:
Barcelona.

114.—D. Angel Suárez Erna, de;
León.

115.—D. Manuel García González*
del Cardenal Cisneros.

116.—D. José Pena Ortiz, de San 
Sebastián.

117.—D. José Márquez Aran da, de 
Granada.

118.—IX Sebastián García Casa sol aj¡ 
de Málaga,

119.—D. Manuel Ñuño Asín,' de
Gijón.

120.—D. Octavio Zapater Careeller* 
de Huesca.

121.—D. Antonio Martínez Muñoz, 
de Cartagena.

122.—D. Tomás Jiménez libero, dé 
Valencia.

123.—O. Sebastián Márquez Alcalde^ 
de Gijón.

124.—B. Benjamín Muñoz Re (luán* 
de Tarragona.

125.—D. Francisco de San Román 
Fernández, de Toledo.

f 12(5.—D. Federico Cuadrillero Alva*
rez, del Cardenal Cisneros.

127.—D. José Agustín de Castro, de 
La Coruña.

128.—D. Cristóbal Porras Sánchez, 
d e B a ez a .

129.—IX Eduardo Diégocz Crespo, 
de Sevilla.

130.—D. Lorenzo F, Niño Asfuáillo* 
de Reus.

131.—D. Ramiro- de Sas Murías, de 
Tarragona.

132.—D.. Joaquín García Puerto, de 
Teruel.

133.—B. José Saurina Negré, de Ge* 
roña.

134.—D. Antonio Alcalá Vencesladá* 
de Jaén.

135.—I). Pedro Gómez de la Fuentes 
de Zaragoza.

136.—D; Juan Martín Rodrigo^ dé 
Avila.

137.—D. Carlos Moya Riaño, de 
Cádiz.

138.—B. Luis Ximénez de Embún, 
de Oviedo.

139.—D. Rufino Mendiola Querejefa, 
de San Sebastián.

140.—D. Vicente Feliú Egidio, dé
| Tarragona.
I 141.—D. Federico de Nicolás Teijei;
J ro, de Zamora.
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142.— D. A ndrés .Sobejano Alcay-na,
de Murcia»

143.— D. Ram ón Olaxio Silva, de 
‘Lugo.

144.—D. José Muñiz A rroyo, de 
C abra.

145..—B. Herminio Novella. Roldán, 
de León.

146.—D. Joaquín  .García, Alcañiz,. de 
L a Coruña.

147.—D. José Campos ' Gordón, de
San Sebastián.

148.—D.. Joaqu ín  Buendía Villa ib a, 
de Cuenca.

14.9._D.. Luis Gil- de Vi enrío, .ele 
Vigo.

1 5 Q,— d , M ariano Laforet Alto! aguí» 
r re , de Las Palm as.

151.— D. T rin id ad  F ranco  Rubio, de 
El F errol.

152.—-D. Isid ro  Valentines Llovet,- 
de Man res a.

153.—D. Pedro  Vidiella Simó, de 
Tortosa.
• 154.—D. José M aría Benaches Ausi- 

‘ua, de Valencia.
155.—D. Celestino L loréns Roca, de 

L érida .
156*— D. Vicente Sánchez An.drade,

7 de La C oren a.
157.—D. Juan  Hernández Mora, de 

M ahón.
158.—D. R afael V idal García, de 

A bran te .
1 5 §.—D, Antonio de Miguel M arti-- 

Hez. de San Isid ro .
1 5 0 —Doña Carm en Alonso F ernán 

dez; de Valladolid.
161.—D. Ramón González S r  illa, de 

Sevilla.
162.—D. Manuel P ra t Alcalde, de 

San isidro .
165.—D. José E era al Soíquer, de

M urcia.
164.—B. Clemente Montero. Sáiz, de

V alladolid,
165.—B. Juan  Vera de la T orre , de 

Segovia.
166.—D. Rohostian-o Fernández Sie- 

it). de Oviedo.
167.— D. Manuel .Martí P.eclró, de 

Valencia.
i 68.—D. Herminio- Torees' M artínez, 

de Murcia,
109.—D. Ángel Vaquerizo García, de 

Córdoba,
170.—D. .Ángel Benito P arad inas, de 

Salam anca.
171 —D. Luis Luna Rodríguez, de < 

Bad T?OZ.
1 7 2 —D. Joaquín  Sánchez Jiménez* 

de A bacete.
173 D. C ándido P érez Gasión. cV 

.Cuenca,
174.—D. Acisclo Benahal BasnLL ü& 

Cáceres,
175,—D. E nrique Jim énez González,.: 

de Sevillac 1

176.—D. Eufrasio Alcázar Anguila, 
de Guadalajara.

177.— B. Miguel Crespi Jaum e, del 
Cardenal Cisneros.

178.— D. Elíseo González Arias, (le 
León.

179.— D. Juan Iguerabide, de Cádiz,
180.—D. Gaudencio Celia, de Alcoy»
181.—D. A ntonio Climent Roig, de 

Tortosa.
182.—D, Cayetano G, G utiérrez Ge» 

tino, de Palencia.
183.— D. Manuel Regife Franco , de 

Osuna.
184.— D. Juan- José Campillo Gonza

lo, de La Coruña,
185.—Doña Irene Roig Mota, de Reus
186.—D. Juan  (Juesada, de Alcoy.
187.—D. Jaim e Cordoner Nogué, de 

Tortosa.
188.—D. José María Domínguez Gui- 

larte, de El Ferrol.
1-89.— D .'T rin idad  de Palm ases Valls, 

de Manresa.
190.—D. Antonio Mendoza Montán- 

chez, de Zafra,
191.—D. Juan  Miralies Carbó, de Las 

'Palmas.
192.— D. Antonio de San V icente y  

Berl, de Toledo.
193.— D. F rancisco  Bosch Armet, de 

F igueras.
194.—D. Gonzalo Vidal Tur, de Ali

cante.
195.—D. Angel Toledo García, de La 

Laguna.
196.—D, Manuel Socorro Pérez, de 

Las Palmas.
197.—D. A ntonio Pons Monjó, de 

M«hón.
-198-.—D. Fernando- M a rt e Segura, 

de Osuna.
199—D. Miguel ÁJva~e Fa elo, de 

San Isidro.
208,— D. M arcelino A. Plaza Gonzá

lez, de Soria.
201.—13. Antonio Taim ada del Ojo-, 

de San Isidro.
202.—D. Alfonso Velar de de Castro, 

del C ardenal Cisneros,
203.— D. Anselmo Gascón de Color, 

de agoza.
Ü1 —D. Francisco R am adas Bordas, 

de i jrtosa.
204 bis.—D. José María Esteban Ba

iles ter, de Valencia.
205.—D. Vicente Gómez Sigler, de 

Valladolid.
206.—D, Federico  Brial Alba, de San 

T:idro.
207.—D. José N atural Arri^ur'eta, 

•i Gijón.
208.—D. José Blázquez Marcos., de 

Cáceres,
<L0° -D . Manuel Gómez, de Alcoy.
211 — D. Jesús'G ascón  de Color J1-. 

mei ez de .Huesca.
211.'—D. Francisco Tolsada Picazo,

d e  'Ciudad Real. ’

212.—D. José Martínez Planeils, de
Gerona.

213.—D. Francisco Puig Espart, de 
Valencia.

214.—D, Honorato Alvarez García* 
de Ciudad Reíd. [\

215.— D. Cristóbal Contreras 000%  
de Granuda, ;|

216.—D. José María Gallego Bnri% 
de Granada.

217.—D. Ricardo del Arco Grray* de 
Huesea,

218.—D, Juan Tamayo Francisco, di 
Sevilla. |

219.—D. Francisco O  reeras Belga*' 
de San .Isidro, ,j

220.—D. Rafael Asens ; ■ rrill% di! 
Zaragoza. ■{

221.—D. Bonifacio Chamorro Ruiz* 
del Cardenal Cisneros,

'222.—D. Manuel Palomares íillán* 
de Segovia.

223.—D. Valentín Orejas V:V.és, d i 
, Valladolid,

224.—ü. Antonio Lino Sán* reZí de 
Pontevedra.

225.—D. Manuel Bonachera Ovh.; ¿le 
Raeza.

226.—D. Ramón Segura de la-Ge,: .•'..Li
lla, de Pontevedra, -,

227.-—D. Demófilo Maderos Pérez '& 
Las Palmas.

228.—D. Salvador Prado tparicio, 
de Guada.ajara.

229.—D. Juan... José Prado "afiebre, 
de Lugo,

2,*0 —JO, Fernando' Crusal I I  vira, de 
Oviedo.

231.—D. Oscar lÉalrlet Lavané% 
Oviedo-,

232,—B1. F ernando  G arcía Araujo* 
del Cardenal Cisneiob

«33, D. Claudio Pi&arro, de Guada
lajara.

234.—B, Luis Medran©1 Laguna, de 
Barcelona»

235.—D. Luis Villar Somaza, de Bil
bao.

236.—B, Bernardo- Pérez Boades, 
Alicante.

237.—-D, Juan José López Larios, d-o
Murcia.

238.—D-. Santiago' Subirachs Figi;-* 
ras» del Cardenal Cisneros,

 ̂ 239.— D. Juan, C aldera  Rehóllelo, d-e¡. 
Cáceres.

24 0.—D, Juan Delgado Balliondo, de
Cáceres,

211.—D. Jo-sé Fradejas Sándiez, de
Logroño.

242.—D. Marcelino Sáez Benito Beiv 
ruejo» de Logron , y

24:3 —B. Miguel Vila 'Gómez, 'de .llar: 
lene la.

Lo que se hará constar en Tos tí fulos 
administrativos de Jos interesados me
diante ia oportuna diligencia expedid» 
por ios Jefes de los Centros.

Lo que cjmuoieo a V. I. para m  ce-
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Cocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
ib ril de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 

Mutua Industrial, Accidentes del Tra
bajo, Madrid, y los informes de la 
Inspección y Negociado que en él se 
ünsertan:

Resultando que por Real orden de 
¡7 de Enero de 1931, previo dictamen 
ktc la Junta consultiva, y de confor- 
ünidad con él, se declaró que esta en
tidad no funcionaba con arreglo a 
sus Estatutos ni se ajustaba a los pre
ceptos legales y reglamentario", y en 
aplicación del artículo 33 de la ley, 
se le fijó el plazo de tiem ti días para 
intentar rectificar las m irac ion es Bo
ladas, para proceder sino a la rectifi
cación de oficio, en caso de ser po- 
sib le:

{ Resaltando que, a pesar del tiem
po transcurrido y de los intentos he
chos, la Inspección hace notar la im- 

¡ posibilidad de lograr la normaliza
ción :

Considerando que no queda más op
ción que la de aplicar el último in
ciso del párrafo 3.° del artículo 33 
,de la ley, una vez demostrada la im
posibilidad de rectificar las infrac
ciones y que procede, por tanto, de
cretar la liquidación forzosa e inter
venida de la entidad,

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen de la Junta consul
tiva de Seguros, ha acordado decla
rar a la Sociedad La Mutua Industrial 
en liquidación forzosa e intervenida.

De Orden ministerial lo digo a su 
ilustrísima para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 25 de Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia de don 
Isidro Fernández Llórente, en solicitud

íde que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 30 del proyecto aproba
do a Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno)

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Ma
drid a 5 de Septiembre de 1931, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 1.163 
del archivo, libro 344 de la Sección ter
cera, folio 187, finca número 7.003: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
D. Juan Moreno Esteban, Notarlo de 
Madrid, asciende a 19.590,73 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 30 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Gasas Baratas y Económicas 
(Madrid Moderno), a los fines oportu
nos y confirmar la vinculación, de la 
misma a D. Isidro Fernández Llórente, 
con todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.' Madrid, 9 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral para 
designar los Vocales patronos del Ju
rado mixto del puerto de Barcelona a 
la Federación Industrial de Auto- 
Transportes, de'Cataluña.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de-Trabajo.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el artículo 16 de la Ley

de Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos del Jurado mix
to de Transportes mecánicos de Alba
cete a D. Luis Climent, D. Cipriano 3á- 
tiva Arenas, D. Heliodoro Mira Ama
ros, D. Claudio A lienza Rodríguez y 
D. Juan Fernández Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. S r.: Visto el informe que en 
31 de Marzo último emite el Consejo 
de Industria, aprobado por el Pleno 
del mismo en 7 del corriente y eleva
do a este Ministerio para su resolu
ción, sobre destinos de Ingenieros In
dustriales que han tomado parte en el 
concurso de traslado anunciado en la 
G a c e t a  del 3 de Marzo próximo pa
sado:

Vista la Orden de 26 de Febrero del 
corriente año, anunciando por concur
so de traslado la provisión de las va
cantes existentes en aquella fecha en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, de 
17 de Noviembre de 1931, con arreglo 
a cuyos artículos 44, 45 y 48, que lían 
sido debidamente aplicados, han de 
provistarse dichas plazas, *

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con el informe-propuesta del 
Consejo de Industria, que sean desti
nados a las dependencias que se men
cionarán los señores siguientes:

Como Ingenieros Jefes: A la Jefatu
ra de Industria de Castellón, D. Luis 
Cot Font, afecto a la de Granada.

A la Jefatura de Industria de Ciu
dad Real, D. Arturo López González, 
afecto a la misma.

A la Jefatura de Industria de Cuen
ca, D. Salustio Soler Alvarado, afecto 
a la misma.

A la Jefatura de Industria de Gero
na, D. Jaime Martorell y Portas, afecto 
a la misma.

A la Jefatura de Industria de Sego- 
via, D. Juan Juárez Martín, afecto a la 
de Valladolid.

A la Jefatura de Industria de Valla
dolid, D. Vicente P. de la Fuente, afee- 
do a la de Paíencia.

Como Ingenieros subalternos: A la
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Jefatura de Industria de Almería, don 
Julio Paredes Padín, reingresado.

A la Jefatura de Industria de Avila, 
IX Jaime Fernández Castañeda, afecto 
fe la de Soria.

A la Jefatura de Industria de Barce
lona, D, Buenaventura Solá y Andreu 
jy D. Antonio Martínez Molí, afectos, 
respectivamente, a las de Sevilla y Lé
rida.

A la Jefatura de Industria de Bur
gos, D. Pedro Arquiaga Díaz, afecto a 
la de Soria.

A la Jefatura de Industria de Caste
llón, D. José María Mestres Araguas y 
¡D. Miguel Torres Puchol, afectos, res
pectivamente, a las de Guadalajara y 

■tferuel.
r A la Jefatura de Industria de Huesca, 
IX Vicente Añón Morena, afecto a la 
Snisma.

A la Jefatura de Industria de Logro- 
So, D. Francisco Zubillaga y Picó, afée
lo a la de Ceuta.
¿ A la Jefatura de Industria de Madrid, 
D. Luis Carretero y Nieva, y como Ve
r i f ic a d o r  de Contadores eléctricos, don 
Julio de Castro Pascual, actual Verifi
cador de Contadores eléctricos de Za
ragoza, afecto el primero á la de León.

A la Jefatura de Industria de Mála
ga, D. Luis García Roco y D. Joaquín 
Marqués Bennaser, afecto el primero a

la de Cáceres, y reingresado el se
gundo.

A la Jefatura de Industria de Falen
cia, D. Luis López María Casiell, rein
gresado.

A la Jefatura de Industria de Sevi
lla, D. Ramón Soleras Culta, afecto a 
la de Santa Cruz de Tenerife; y 

A la Jefatura de Industria de Valen
cia, D. Francisco de las Cuevas Rey, 
afecto a la de Melilla,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 12 de Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de la 
quinta disposición transitoria del Re
glamento orgánico del Cuerpo de In 
genieros Industriales, aprobado por 
Decreto de 17 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
publique en la Ga c et a  d e  Ma d r id  el 
Escalafón provisional rectificado de 
Ingenieron Industriales al servicio del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, totalizado en 31 de Diciem
bre de 1931, concediéndose un nuevo 
e improrrogable plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta 
Orden, para que puedan formular ías 
reclamaciones que juzguen proceden

tes los interesados. (Véase anexo 
único.)

Madrid, 12 de Abril de 1932.
MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de la 
quinta disposición transitoria del Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales, aprobado por 
Decreto de 17 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
publique-en la Gac eta  d e  Ma d r id  e l  
Escalafón provisional rectificado de 
los funcionarios, no Ingenieros In
dustriales, al servicio del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
por orden de antigüedad en los cargos 
del Cuerpo, totalizado en 31 de Di
ciembre de 1931, concediéndose un 
huevo e improrrogable plazo de quin
ce días, a partir de la publicación de 
esta Orden, para que puedan formular 
las reclamaciones que juzguen proce
dentes los interesados. (Véase anexo 
único.)

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO 

Señor D irector general de Industria.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL  DE LOS REGISTROS Y  D EL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los tu rnos que se expresan
conform e al artículo 303 de la ley H ipotecaria,

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Madrid (N orte)......... ............................... Madrid ....................................... Prim era .................... Prim ero 0 do clase, 
ídem.
Idem.
Segundo 0 de aotitigüedad. 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Antigüedad absoluta.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Vitoria .......................... .............. . Bureos- ...................... .......... Segunda ..............
Navalcarnero ...................... ................. ... Madrid ........ .............................. Tercera ................. .
¡La Comñ a...................................................
Barcelona (Oriente)............................. . Barcelona .................................. Prim era ....
L iria  ........................................................... Valencia ............... ................... prim era
Azpeitia ......................................... . Pamplona ................................. .

Granada . . ........ .........................
Idem .............................. .......... ..

Segunda ........ ....... .
SecundaLoja ........... .................................. ...... .

Motril ..................................................... .
Ronda ......................... ............................. . Idem ......................................... T errera
La U n ió n .............. . Albacete ..................... Tercera ......................

f 1}artaT ú y ................................ ............................ . La Coruña....................
Marquina ................... ...................... *....... B urgos............................ GiTnrfís
Motilla del Paiancar.......................... . Albacete ......................... . Cuarta ......
Puerto del Arrecife............................... . Las Palm as......... ................... Ciiírrfíí _......
Puerto de Cabras................ ............ . Idem ........ f 1,nq rfo

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por can-meto de esta <Jireeeión. general, dentro del plazo de q u in c e  d íafi 
naturales, contados desde el siguiente al do la publicación de esta convocatoria en  la Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 15 do Abril de 93l —EI Director general Luis Fernández Clérigo.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

SUBSECRETARIA. —SECRETARIA.—SEGUNDO NEGOCIADO

M ES D E  F E B R E R O  D E  1 9 3 2

R E LA C IO N  de las carteras m ilitares de identidad anidadas par diferentes camas durante el mes arriba indicadQj 
correspondientes al personal de Generales, Jefes, O ficiales .y 'asimilados -que a continuación se relacionan, y que 
»e  publica para conocim iento de las Compañías de fe r ro ca rr ile s , en v irtud  dé lo dispuesto en-kfs Ordenes de B Üe 
M ario  y 18 de Junio de 19-2& inserías eiv los Diarios O ficiales de este 'M inisterio, números 5.3 y 1&6, respeátivM- 
.mente.

E M P L E O S NO M B R E S
NUMERO

-I DE LA CARTERA

0, ^Saniiaeo ¿Parra ' M a t e o . ..................... . mm
10.052 
22.374 
'24339:9 
M a im  
..39.260 
3 0 8 2  

. 422930 
424159 
43-J51 
4-U1B 
45.409 
#7:247

i'3.783 
48.2 >12 
50.298 
'51.083 
.51.1-12 
51.168 
52.108

Teniente coronel, retirado— ........... .
Comandante, retirado.............. ............ .

Romualdo Escarate -Pascual..»,..-.......... ........... ...................
Narciso Eodrí 2iiez Pascua'..................... ............... .
’Ouiierio Fajarü o Ferná n dez............ .............. ...................
P a b lo Rd I ü á n ' Má. teo-s................................................. .
Jerónimo -Llomparí Geiabcid................ ........................... .

Teniente Üe la ¡Guardia c iv il........ .
Capitán de Inváisidos,............

Te o dos lo Martínez -Barra de.............................. ..................
Félix  A raguas Áraguas............ ............................ .
Ensebio 'Vi dau^re Y o l di...........................
Eeli-oe Martín 'Torres-................................ ............ ....... .
Raí aeI Fuentes Martín..... ...................................

Idem de -Artillería................. ........ . •Alberto Tierno Ortega............ .......... ..................... ...... ......
José .Alemañ.y V ich............ .............. ........ ........ ..................

* Idem de la Guardia c iv il— ............ . Juan Corcoera Piedrahita...................... ....... .. .................
‘F lorencio Mayor M ielgo..................... ............................ .

Idem de la ídem id . .......................... . ■Andrés V a ’verde Pérez............ ......... .......... .......,......
Sr, Ulis-se Mario Longo.......................... ............... ...... ..........Teniente coronel italiano..................

Alférez de la Guardia c iv il........ .
Idem de la ídem id v .. .............

D. Tomás Torres Lnezm......................................................
Florencio Martín Martín..................... ...... ..................

ídem de i a ídem id . .......: Eulogio Sanios Borrego,......... .................................... ........
ídem de complemento, de Ingenieros. 
Auxiliar primero de Intervención

Carlos Mariani D. Tchecopar..................................
• Juan S’olís Donaire*...... .......... ....... ................... ,. ...............

Madrid, 6 de Abril de 1932,— El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Eornells.

i -  _

R E LA C IO N  de ¡as carteras m ilitares de identidad entregadas por prim era vez al personal de Generales, Jefes, O ficia - 
les y asimilados que a continuación se relacionan, y q ue se publica pam  conocm neiUo de las Compañías de Fe
rrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1920, insertas en los Diarios 
«Oficiales de este M inisterio, números 53 y 130, respectivamente.

E M P L E O S N 0  M B R E S
'NUMERO

DE LA CARTERA

Anvilínr nrimprn df* intervención D. Jo^é Inclán Palomares............ ................................ 52.266
52.272
52.280

5n 2*2
b 2 ¿ o í
52.289
*52.287
12.292
52.297
52:300
52:311)
52.311
52.318
52.325
52.329
52.330
52.331 
52.335

/VUAilldl |J1 lUibi V/ uv> Aiiioi t iuiiat»»«o
a ] férpy flp }o :(ln a rd i a c iv il............... ■Raimundo Díaz Lard ier......................................................
Jdem de la ídein id. .................... . Laureano Díaz M ofido............... ................ .........................
^ ím\\ Hp 1 n iííoni id . e . _ •••••«« -Mmuei de Diego üresoo......... ....... ......... ...........................
Idem de la ídem id . ........................ José Valero Gómez........... ....... ........ ..................................
Idem de ia ídem id ........... ................ . Alfonso Pérez Arrazola........... ........... ........... ....................

Pablo Roldán Mateos............................................................Tpnípnte de la ídem id. .................... .
Auxiliar de Intendencia......... . Máximo Gamarra U lliverri............. ................ ...................
Teniente auditor de tercera....... . José Luíz González M angado.................................... .
Auxiliar sc°*undo de Intendencia....... Ensebio García Fernández...................... ...........................
Comandante de Inválidos.......... ....... A guí lino Faiardo Fernández................................... .'.........
Oficial tercero de Oficinas Militares..., 
Iriprn de ídem id .......... .............

Adolfo Hernández Menéndez.............................................
Rafael Fernández Vallejo.....................................................

Alférey de Iíi Guardia c iv il. ......... Clemente Morín Clemente.................... .............................Xl 11 O 1 C ¿j U. V/ leí \ 1 U U 1 ti i  W W* » AA » o •• a • • » o o * 9 9 9 9 ,

Idem de la ídem id. ...............«... Amador Aguinaeo Zudaire.,..... ..........................................
Idem de complemento (Infantería)......
Teniente de ídem (A rtillería )........

Eduardo Gorostia^a FortiPo............... ..............................
Cándido Pardo Finiente] Gamazo......................... .

A lférez de la Guardia c iv il....... . Casimiro García Vara.................................. ........................
ídf»m de la ídem id ......... .......n..». Valeriano Silva Franco................... ............................. .

Madrid. 6 Abril de 1932.— E! General Subsecretario, Enrique Riiia-Fornells.
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MELACION de ¡as tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante eh mes arriba indivadú* 
correspondientes al personal del Ejército y asimilad os, que a continuación se relacionan, y que se pú dica  
para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Maizo U 
18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente. 1

£ '
................... . .................  ..................................... .~.

E M P L E O S N O M B R E S

>
NUMERO v|

DE LA TARJETA’ ^

Escribiente de Oficinas Militares,........ D» Adolfo Hernández,.............. ........................ ........................ 1.083
2.777
3.997

10.533
________ ;;.............^

Auxiliar de segunda de Intendencia... 
Ajustador carpíntero....... .......................

Ensebio García Fernández..................................................
Carmelo Pardo Sesma..... ............................ ........................ .

Sargento de C arabineros.................... Juan Almendral Rozas........ .............................................. .

Madrid, G de Abril de 1932.—El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells.

MELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por~primera vez al personal del Ejército p asim ikh  
dos que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles* 
en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de  1926, insertas en el Diario Oficial d4 
este M inisterio , números 53 y  136, respectivamente. C

‘ .!

E M P L E O S N O M B R E S

’Vt
NUMERO '■ 4;

DE LA TARJETÜ ’!

Sargento de In fa n te r ía .............. .........
ídem de Inválidos........... . ................. .

Antonio Torres Manuel...................... ................ ......................... 19.168
22.172
22.173
22.174
22.608
22.806
23.032
23.152
23.153
23.079
23.218
23.219
23.080
23.081
23.082

Francisco Ruiz Muñoz............... ...............................................
Cabo de ídem ................................... ........ Valeriano Santiago Rodríguez............... .............
Idem de ídem ........ ................................... Alberto Laplaza Benítez......... ................................ ....................
ídem corneta.».......................................... Jesús Gasiesi Undianu....................... ...........................
Sargento de Infantería........................... Leandro Martínez Bastirle.... ......................... ............................
Músico de tercera, re tirad o .................. Pedro de García Moneada...... .....................................................
Sargento de Artillería........... .......... José Suárez Castilla....................... ............................................

Angel Rodríguez A guado.......................... . . .Idem de ídem ............ ....... .......................
Cabo de cornetas, retirado ................ . Tomás P an izo .............. ...........................................
Soldado de Ingenieros, retirado........... Tomás Antón Martínez...................... ........... ....................... .
Idem de ídem, id ...... .................. ............ Víctor Durán Sánchez................. .................................................
Músico de tercera, re tirado ,........ . Fr a n ci s co Li que te............... .................................... .......................
Idem de ídem, i d . .................... ............. Joaquín Diez Arcoixada............ ................. ...................... . ., .
Idem de ídem, id ...... .......... ................. Anselmo Pérez..................................... , . ........................................

Madrid, 6 de Abril de 1932.—El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells,

MINISTERI O DE LA GOBER
NACION

D IRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Fuliola (Lérida), 
B. José R-eñé Sabán, el siguiente pro
rrateo con arreglo a los 4/5 del sueldo 
asnual de 4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Alcampel abo
bará men sual men te 3,96 pesetas.

El de Vinaixa, 31,71.
5 El de Cubells, 10,74.
5 El de Fuliola, 220,26.

El Ayuntamiento de Fuliola recauda
rá de los demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará al jubila
do la mensualidad a que tiene derecho.

Madrid, 18 de Abril de 1932.—El Di
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el

expediente de jubilación del Secretario 
del .Ayuntamiento de Guriez-o (Santan
der), D. Ignacio Lombera Cortés, el si
guiente prorrateo con arreglo a los 3/5 
del sueldo anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Rasines abonará 
mensualmente 34,72 pesetas.

El de Guriezo, 140,28,
El Ayuntamiento de Guriezo recau

dará del anterior la parte que le lia co
rrespondido y abonará al interesado so 
jubilación mensual integra.

Madrid, 18 de Abril de 1932.—El Di
rector general, González López.

Habiéndose incluido por error en el 
concurso de 10 de Marzo último las 
Depositarías de fondos de los Ayunta
mientos de Muros de San Pedro (Co- 
ruña) y Villamieva de Castellón (Va
lencia), quedan eliminadas las plazas 
citadas del concurso de referencia, por 
no alcanzar el promedio de sus presu
puestos de ingresos a 100.000 pesetas.

Madrid, 19 de Abril de 1932.—El Di-' 
avetor señera!. González López*

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
RECTIFICACIONES

Al publicar el proyecto y la clasi- • 
ficación definitiva de los Partidos far
macéuticos de la provincia de Ciudad 
Real se asignaron por erro r de copia 
3.585-habitantes al partido de Villarna- 
yor de Calatrava y con espondíéndo- 
le, según el Censo en vigor, 3.269, se 
le asigna un Inspector Farmacéutico 
de tercera categoría; haciéndose la 
rectificación oportuna para conoci
miento general y a los oportunos effec* 
tos de enmienda,

Madrid, 18 de Abril de 1032.—El Di
rector general, M. Pascua.

Habiendo aparecido un error de co
pia en la clasificación definitiva de la$ 
plazas de Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad de la P r o 
vincia de Badajoz, publicada en la Ga- 
c e t a a  d e  Ma d r id  de 1.° de Marzo ulti
mo, en la que figura el Ayuntamiento 
de Don Benito con cuatro plazas de 
prim era categoría
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' Esta Dirección general ha tenido a 
Ibien disponer se rectifique dicha cla
sificación en el sentido de que sean
cinco plazas de segunda categoría las 
asignadas al citado Ayuntamiento de 
Don Benito.

Madrid, 16 de Abril de 1932.— El Di
recto;1 general, P. D., S. Ruesta,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Incoado ante éste Ministerio expee

’dienie para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, - la 
Fundación instituida en Madrid por 
D. Tomás Martín Luque,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción »d'e 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
Gaceta  de Mad rid , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 13 de Abril de 1932.—-El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Terminadas en algunas provincias y 
próxima la terminación en las demás 
de la segunda parte (prueba b) de los 
cursillos de selección para ingreso en 
<¿1 Magisterio nacional, y deseando es
ta Dirección que no se demore la prác
tica de la tercera parte de dichas 
pruebas en bien de la enseñanza y de 
los intereses de los cursillistas, ha 
acordado dictar las Instrucciones si
guientes para la mejor aplicación del 
Decreto de 3 de Julio último.

A medida que los Tribunales de pio- 
yincias hagan pública la doble lista 
de aprobados en la segunda parte del 
cursillo (Maestros y Maestras) confec
cionada en la forma que prevé el pá
rrafo tercero del artículo 5.° del De
creto mencionado, enviarán con toda 
urgencia al Rector del distrito corres
pondiente todo lo acluado en las pro
vincias respectivas. t

Tan pronto como se haya recibido 
en el Rectorado el expediente de una 
de las provincias del distrito, el Rec
tor procederá a citar a los Presiden
tes de los Tribunales provinciales a 
los efectos de la constitución del nue
vo Tribunal.

Para completar este Tribunal, el 
Rectorado incorporará al misino un 
Catedrático de Universidad, otro de 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza y los suplentes respectivos. 
Constituido de esta forma el Tribunal 
del distrito, éste designará de su seno 
el Presidente y Secretario.

El Tribunal propondrá al Rectorado 
los Profesores universitarios, los * de 
Instituto, los Maestros distinguidos y 
las personas a quienes se juzgue con
veniente incorporar a esta labor con 
carácter de Profesores adjuntos. El 
mismo Tribunal designará aquellos de 
sus Vocales que hayan de tomar parte 
activa en los trabajos a que alude el 
párrafo cuarto del artículo 6.° del 
mencionado Decreto de 3 de Julio, 
procurando que esas designaciones no 
recaigan en los Presidentes de los Tri
bunales provinciales que deban vol
ver a sus provincias tan pronto se ha
ya constituido el Tribuna! universita
rio, porque en ellas no hubiera termi- 
nádo la segunda parte del cursillo. Es 
decir, que durante la práctica de es
te tercer período de pruebes sólo re
sidirá en la capital del distrito el Pre
sidente del Tribunal provincial corres
pondiente al grupo de opositores que 
actúe. Sin embargo, la calificación de
finitiva de los cursillistas no í-m vá 
lugar hasta que hayan actuado todos 
los grupos provinciales, a fia de que 
sea posible la permanencia ea tah mo
mento de todos los miembros del Tri
bunal.

El Tribunal estudiará y propondrá 
al Rectorado el plan de trabajos a 
realizar en los treinta días de dura
ción de esta parte de los cursillos, y 
el Rectorado, en vista de aquellas pro
puestas, nombrará los colaboradores a 
que se hace referencia anteriormente 
y enviará a la Dirección general copia 
del plan de trabajos a seguir y la for
ma en que haya quedado constituido 
el Tribunal del distrito.

Si en el plazo de cinco días la Di
rección no resolviera nada en contra
rio, se considerarán aprobadas las pro
puestas.

Transcurrido ese plazo, el Presiden
te del Tribunal citará, con la antela
ción debida, a los opositores de la pro
vincia en que hayan terminado la se
gunda parte del cursillo, a fin de rea
lizar con ellos la labor que constituye 
la tercera parte del mismo.

A medida que en otras provincias 
del distrito termine la segunda parte, 
los cursillistas aprobados en ella se
rán llamados en igual forma y a los 
mismos efectos a la capital del Distri-

ío imívenhiarlo, desarrollándose con 
ellos idéntica labor en horas compa
tibles con las dedicadas a otros gru
pos provinciales ya actuando.

Si las fechas en que terminaran dos 
o más provincias la segunda parte 
coincidieran o estuviesen próximas y  
el número de cursillistas no fuese ex
cesivo, podrán actuar reunidos for
mando un solo grupo.

Por ninguno, razón podrán ser apro
bados en esta tercera parte mayor nú
mero de cursillistas de cada provincia 

e el de plazas ya señaladas para ca
ima. ni tampoco podrán ser adju

dicadas a los de una provincia las pla
zas correspondientes a los cursillistas 
d e 'otra.

Las lecciones de orientación cultu
ral y pedagógica que constituyen la 
tercera parte de los cursillos de selec
ción, y la calificación final de los as
pirantes se ajustarán a las normas que 
determinan los artículos 6.a y siguien
tes del Decreto tantas veces citado, 
cuidando los Tribunales de enviar a 
los Rectorados y éstos a la Dirección 
general la certificación de la doble lis- 

| ta de aprobados definitivamente por 
cada provincia (Maestros y Maestras), 
con expresión clara de ios nombréis y 
de la fecha de nacimiento de los in
teresados.

Madrid, 18 de Abril de 1932.— El Di
rector genera], Rodolfo Llopis.
Señores Rectores y Presidentes de los 

Tribunales de los Cursillos de se
lección para ingreso en el Magiste
rio nacional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

La subasta anunciada en la Ga c e ta  
d e  Madrid  número 94, correspondien
te al domingo 3 de Abril del año co
rriente, para enajenación de produc
tos maderables y leñosos del monte 
“ Xrisasi” , que había de celebrarse coa  
fecha 25 del mismo mes, he acordado; 
que quede aplazada hasfa el día 15 del 
próxim o mes de Mayo, en que se ce
lebrará, bajo las mismas condiciones 
establecidas en el anuncio publicado 
y anteriormente citado, en la Direc
ción General de Montes, Pesca y Caza  ̂
y  hora de las, doce, pudiendo presen
tarse proposiciones en los Gobiernos? 
civiles de la Península hasta el día 1(1 
de Mayo.

Madrid, 18 de Abril de 1932.— El Di
rector general, José Salmerón García*


